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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen, Paloma González Pastor. Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 3 de los 
de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo. registra,do con el 
número 98 de 1991. a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. coQtra don Leoncio M. Cartagena 
Roca, doña María Nieves Martinez Rodes, don Mar
celo Mora Garéia. doña Rosario Cartagena Mota. 
don Pedro Hernández Galindo y doña Asunción 
Cartagena Roca, en reclamación de 4.686.297 pese
tas de principal y costas, en el que se ha acordado 
sacar a subasta por primera, segunda y tercera vez, 
en su caso, y término de veinte días. los bienes 
Que luego se dirán, cuyas subastas se llevarán a 
efecto en la Sala de Audiencia de este Juzgado los 
dias 21 de julio. 21 de septiembre y 20 de octubre 
de 1994. a las once horas. bajo ras siguientes con· 
diciones: 

Primer d.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
valor total de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
Que las consignaciones del 50 por lOO necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, ave
nida Agoilera, agencia 0141. código 0099, apor
tando al Juzgado resguardo del ingreso realizado. 
sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados, caso de no ser localizados en su domi
cilio. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes; en la segunda, el valor de 
los bienes con rebaja del 25 por IDO, y en la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado de la manera Que señala 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Se encuentra 
unida a los autos la certificación del Registro, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Octava.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para en caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones poder apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Novena.-Caso de ser festivo el día señalado para 
la subasta se celebrará al dia siguiente hábil, a la 
misma hora. excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta y su valoración 
Lote 1. Urbana. Vivienda 23 del tercer piso, 

puerta 4, en el partido de los Palacios, en el término 
de Formentera del Segura. Tiene una superficie de 
69,19 metros cuadrados. Finca registra! número 
1.946. Se valora en 4.200.000 pesetas. 

Lote 2. Rústica. Trozo de tierra huerta proce
dente de la heredad llamada «El Gorrióm, con dere
cho a entrada por vereda y riego de la acequia Nueva, 
en término de Fonnentera del Segura. Mide 23 áreas 
70 centiáreas. Finca registral número 2.569. Se valo
ra en 900.000 pesetas. 

Lote 3. Rústica. Tierra huerta del término de 
Fonnentera del Segura, procedente de la heredad 
llamada «El Gorrión». Tiene una superticie de 53 
áreas 32 centiáreas. Es la finca registral número 
2.054. Se valora en 2.100.000 pesetas. 

Lote 4. Rústica. Tierra huerta en término de 
Rojales. partido de Lo Torres. Mide 2 áreas 91 
centiáreas. Es la fmca registral número 6.666. Se 
valora en 120.000 pesetas. 

Lote 5. Rústica. Tierra huerta en término de 
Rojales. partido de Lo Torres. Tiene una superficie 
de 4 áreas 51 centiáreas (de esta fmca se han segre
gado 2 áreas 30 centiáreas). Es la fmca registral 
número 6.667. Se valora en 250.000 pesetas. 

Lote 6. Rústica. Una mitad indivisa de tierra 
huerta en término de Rojales. partido de Lo Torres. 
tiene una superficie de 74 áreas 54 centiáreas (de 
esta fmea se han segregado 55 áreas 66 centiáreas 
89 decimetros cuadrados). Es la fmca registral núme
ro 3.144. Se valora en 450.000 pesetas. 

Lote 7. Urbana 3. En edificio sito en Rojales 
en su calle de Valentin Fuster, número 3. Tiene 
una superficie construida de 89,27 metros cuadra
dos. Es la finca registral número 5.379. Se valora 
en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 21 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Paloma González Pas
tor.-EI Secretario judicial.-33.562. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Alicante y su partido. ' 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria número 
1.308/1991, instados por Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra «Inversiones Meridionales, Socie
dad Limitada», en el Que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por 
término de veinte días. el bien embargado que al 
fmal se dirá, junto con su tasación. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 21 de septiembre, a las doce' horas, por el 
tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores, en la primera ni haber pedido, en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 20 de 
octubre, a las doce horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por lOO. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el día 22 de noviembre, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda. 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar. previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 99 del Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia 141 de la avenida Aguilera, 
situada en el Palacio de Justicia, una cantidad igual 
o superior al 50 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta. la cantidad a 
consignar será igual o superior al 50 por 100 del 
tipo de licitación de segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en ealidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y que las cat¡:as anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor. continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Estando unida a autos la certificación 
del Registro, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
las subastas. se celebrarán al siguiente día hábil, 
a la misma hora. excepto sabados. 

Bien objeto de subasta 

Número 87 A. Local diáfano en la planta baja 
del edificio Paris, sito en la parcela lindante a la 
avenida de Los Europeos,. término de Torrevieja. 
partido de La Mata. En dicha planta se halla situado 
en el extremo izquierdo o suroeste de la planta. 
Mide unos 65 metros cuadrados, y entrando en 
él por la fachada pricipal o suroeste, linda: Derecha 
y fondo. resto del local del que se segrega; izquierda, 
parcela o fmca general, y frente, avenida de los 
Europeos, parcela o fmca general en medio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Orihuela, obrante al tomo 1.959, libro 839 de 
Torrevieja, folio 22, fmea número 61.032, inscrip
ción primera. 

Se valora el siguiente bien en 13.300.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 20 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Paloma González Pas
tor.-EI Secretario.-32.966. 
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ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Maria Isabel Prieto Rodríguez. Jueza de Pri
mera Instancia nUmero 1 de Almenrlralejo y par
tido, 

Por el presente edicto hago saber. Que el día 
26 de julio de 1994. a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por primera 
vez y precio de hipoteca; el día 22 de septiembre 
de 1994, por segunda vez, en su caso, con rebaja 
del 25 por 100 de la hipoteca; y el día 26 de octubre 
de 1994, por tercera y última vez, sin sujeción a 
tipo, la venta en pública subasta de la fmea que 
se dirá, por así tenerlo acordado en la demanda 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se tramita en este Juzgado con el número 
11411994, a instancias de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», contra don Fernando Carrillo 
Mateos y olra, sobre reclamación de cantidad. 

Previniendo a los licitadores que deberán con
signar previamente, sobre la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo por el que 
salen a subasta. excepto en la tercera que será igual 
al de la segunda; que no se admitirán posturas que 
no cubran el total del precio por el que salen la 
primera y segunda subasta y sin sujeción a tipo 
para la tercera; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. B del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda B. tipo B. de·la planta segunda con acce
so por el portal común número 66, de la calle León 
XIII. de esta ciudad, con superficie útil de 63 metros 
y 80 decímetros cuadrados. Ipscrita al folio 25, tomo 
1.616, libro 518, finca número 27.544. décima. Sale 
a subasta por el precio de la hipoteca. que se fijó 
en 6.131.654 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 30 de mayo de 1994.-La 
Jueza, María Isabel Prieto Rodriguez.-La Secreta
ria.-32.961. 

ALMERIA 

Edicto 

Dona Carmen Garcia Ferrer, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 8 de los de Almena, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 14611993, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia del Procurador don José Terriza Bordiú, 
en nombre y representación de «Banco de Crédito 
Agricola. Sociedad Anónima», frente a don Nico
medes Bonilla Tristán, don Antonio Bonilla López' 
y don Francisco Atiza Cabrera. sobre reclamación 
de cantidad, y en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes embargados a la parte deman
dada y que al final del presente edicto se relacionan. 
para cuya subasta. que tendrá lugar en la Secretaria 
de este Juzgado, sita en calle Gerona. 14, 4.a planta, 
se ha señalado el día 12 de septiembre, a las once 
horas de su mañana, sirviendo de tipo para esta 
primera subasta el de valoración de los bienes. 

Se senala igualmente en prevención de que no 
hubiere postores en la primera. segunda subasta para 
el día 5 de octubre, a la misma hora. sirviendo 
de tipo para la misma el de valoración de los bienes 
con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dichas primera y caso con
trario segunda subasta posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 
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También se ha señalado. para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta. a efectuar 
el dia 9 de noviembre. a la misma hora, sin sujeción 
a tipo. 

Caso de ser festivo alguno de los dias señalados, 
la subasta se llevará a cabo al siguiente dia hábil, 
a excepción de sábados. 

En todas las -subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración podrán hacerse postuias 
por escrito en pliego cerrado. depositando junto con 
aquél el importe correspondiente a la consignación 
o acompañando resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero únicamente en caso del actor. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar. previamente. en el establecimien
to previsto para ello una cantidad igual al menos 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo reaquisito 
no serán admitidos a la misma. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días 
siguientes pueda pagar al acreedor liberado los bie
nes o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán susbistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que a falta de titulos de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles. queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Furgoneta marca «Sea!» Terra, matricula 
AL·5540·0. 

Valoración: 300.000 pesetas. 
2.° Rústica.-Trozo de terreno en el paraje de 

Salada y Leche, término de Nijar, con casa cortijo. 
de cabida 14,8520 hectáreas. con 8 horas quince 
minutos de agua en tanda de quince días de las 
Pocicas, existiendo unas caleras en los Pegines. con 
cuatro horas menos quince minutos de agua de la 
Sociedad la Constancia y la Remojada. con un estan
que para depósito de aguas. Linda: Norte y sur, 
Antonio López García; este. herederos de Basilio 
Gacela Sánchez, y oeste, rambla del Carrizal.lnscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Almeria, 
al folio 128, tomo 1.530, libro 323, fmca número 
12.132. 

Valoración: 14.852.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 25 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Gaccia Ferrer.-El Secre
tario.-32.950. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Badajoz. 

Hago saber: Que este Juzgado se sigue, con el 
número 51611993. procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de don Fernando Martinez Lope, representado por 
el Procurador señor Almeida Segura. contra doña 
Remedios Cordón Porrino, en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte dias. por el tipo pactado en 
la escritura, la fmca especialmente hipotecada que 
se dirá. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la avenida de 
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Colón, sin número, el próximo dia 27 de septiembre 
a las diez treinta horas, para la celebración de la 
primera subasta y precio de tasación; y caso de 
resultar desierta esta primera subasta, se señala para 
la segunda subasta y con la rebaja del 25 por 100 
del precio de la primera, el próximo día 25 de octu
bre. a las diez treinta, y caso de resultar desierta 
esta segunda subasta, se señala para la tercera, el 
próximo dia 22 de noviembre. a las diez treinta 
horas, y sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, que asciende a 
31.300.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. acompaftando el res
guardo de haber efectuado la consignación ante.. 
rionnente dicha. 

Cuarta.-EI deudor podrá liberar los bienes embar
gados antes del remate, abonando el principal y 
costas reclamadas. 

Quinta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, y 
los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, sin que puedan exigir otros títulos. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la. responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

La fmca objeto de subasta es: 

Finca rustica en secano. Cercado de viña, llamado 
«Villa Isabeb, al sitio del Mercadillo, en el paraje 
conocido en general por «La Corchuela», en el tér
mino de Badajoz, con casa y pozo. Inscrito al tomo 
1.543, folio 4, libro 59 de Badajoz, fmca número 
3.230. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Badajoz. 

Dado en Badajoz a 30 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Emilio Francisco Serrano Mole
ra.-La Secretaria.-32.951. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.53811991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos-primera, a instancia del Procu
rador don José Yzaguirre y del Pozo. en represen
tación de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra doña Agueda Arribas Ginés 
y don José Manuel Valdés Sáez. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, los 
bienes embargados a los demandados que más abajo 
se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 10, 
cuarta planta. el próximo dia 22 de julio de 1994, 
a las diez treinta horas, y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta. se señala para 
que tenga lugar la segUnda el próximo 22 de sep
tiembre de 1994. a las diez treinta horas, en las 
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mismas condiciones Que la primera. excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera 
Y. caso de resultar desierta dicha segunda subasta. 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
21 de octubre, a las diez treinta horas, en las con
diciones prevenidas en la Ley de ErUuiciamiento 
Civil con las refonnas contenidas en la Ley de 6 
de agosto de 1984, haciéndose constar Que los titulos 
de propiedad obran en autos, para ser examinados 
en Secretaría por los licitadores que deberán infor
marse con su resultancia sin que puedan exigir otros, 
y que subs~sten las cargas anteriores y preferentes. 
En caso de que alguna de las subastas en los días 
señalados no se pudiese celebrar por causas de fuer
za mayor y ajenas a este Juzgado. se celebrarla la 
misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo ,mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil. a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 2. Local comercial 
número 2 en la planta baja de la casa de dos cuerpos, 
uno con fachada a la calle Germans Marti, números 
34 y 36, Y otro a la calle Carrerada, sin número, 
hoy avenida Montserrat, número 79. en Sant Esteve 
Sesrovires, con entrada por dicha avenida de Mont
serrat; consta de una dependencia. Mide 65 metros 
cuadrados. Linda: Norte, avenida Montserrat y esca
lera; sur. local I del cuerpo de la calle Germans 
Bach; oeste, vestíbulo y escalera y local l. y este, 
casa de don Juan Esteve Subirana. 

Cuota 6,95 por 100. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Martorell. tomo 2.214 del archivo. libro 68 de 
Sant Esteve, folio 160. fmca número 1.636. ins
cripción tercera. 

Valorada en 8.125.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-El 
Secretario.-32.916. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner Fusté. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de los de Bar
celona. 

'Hace saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 211/1992-D, promovidos 
por «Banca Jover, Sociedad Anónima», contra la 
fmca hipotecada por don Alonso Navarro Soler, 
doña Adoración Femández Femández y doña Anto
nia Navarro Femández, reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dichas fmcas 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias, en 
la Sala de Audiencia dé este Juzgado. sito en vía 
Layetana, número 2, tercera planta, teniendo lugar 
la primera subasta el día 26 de julio de 1994. a 
las doce horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el día 29 de septíembre de 
1994, a las doce horas. y la tercera subasta (si resul
tara desierta la segunda), el dia 29 de octubre de 
1994, a las doce horas. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en' que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a típo. • 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, OP, cuenta 
comente 0627/000018021192-D, una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
su correspondiente típo. y en la tercera subasta, 
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el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que' corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor·adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-Que si, por causa de fuerza mayor. se 
suspende la subasta, se entenderá prorrogada y se 
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Octava.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la escribanía, para Que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta. previniéndoles, además, que los licita
dores deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir mngunos otros. Después del remate 
no se admitirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los títulos. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igual
mente se dirá: 

Piso ático. puerta segunda. Vivienda casa número 
17 de la calle Cuba, del término de Badalona. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número I de 
Barcelona, al tomo 2.864, libro 101 de Badalona, 
sección segunda. folio 68, finca número 5.761, ins
cripción tercera. 

Tasada en 8.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 29 de abril de 1994.-La 
Secretaria, Carmen Glner Fusté.-32.978-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Pino Pérez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 
107/1987 (sección primera). promovidos por Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, representada 
por el Procurador don José de yzaguirre y del Pozo, 
contra don Jesús Cuesta Armijo y doña Andrea 
Rubio Femández, en los que en virtud de lo acor
dado en resolución de esta misma fecha. por el 
presente se anuncia la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte dias. de los bienes que a 
continuación se expresarán y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

En primera subasta, el día 2 de septiembre de 
1994, a las diez horas, por el precio que se dirá. 
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En segunda subasta, el día 4 de octubre de 1994, 
a las diez horas, por el 75 por 100 del precio de 
su valoración, para el caso de ser declarada desierta 
la subasta anterior. 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta. el día 4 de diciembre 
de 1994, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y en especial: 

Que los titulas de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además, a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o defectos de los títulos. 

Que en la primera y segunda subastas, no se admi
tirán post.uras que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores en la Mesa del Juzgado 
o en la caja general de depósitos una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subastas Y. en caso de celebrarse la tercera, 
el depósito. será el correspondiente a la segunda 
subasta, y salvo el derecho de la parte actora, en 
todos los casos. de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
eelebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego. el importe de la expresada con
signación previa, y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor que se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta; también podrán 
reservarse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona, cesión que deberá ejer
citarse con asistencia y aceptación del cesionario. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Asimismo se hace saber a los interesados que 
si las subastas tuvieran que suspenderse por causas 
de fuerza mayor. se celebrarán el siguiente día hábil. 
y que a través del presente se notifica en forma 
a los demandados para el caso de no ser habidos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 4. Vivienda situada en el· piso 
primero, puerta segunda, de la casa sita en La Lla
gosta. en la avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 57. con acceso desde la via pública a través 
del vestíbulo y escalera del edificio. Ocupa una 
superficie de 75 metros cuadrados, distribUidos en 
recibidor, comedor-estar, cocina, lavadero. baño y 
cuatro dormitorios. Linda: Frente, rellano de la esca
lera. patio de luces, finca de· don Pedro Guadivi: 
derecha. entrando. casa número 55 de la misma 
avenida; izquierda, puerta primera de la misma plan
ta, rellano hueco de la escalera y patio de luces. 
Coeficiente de 7 enteros 70 centésimas por 100. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mollet del Vallés, tomo 803 de La Llagosta, folio 
66, fmca número 2.413. 

El tipo de la primera subasta de los bienes des
critos. asciende a la suma de 6.150.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 12 de mayo de 1994.-La 
Secretaria, Maria del Mar Pino Pérez.-32.852. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
8441989, se siguen autos de juicio ejecutivo. pro
movidos por «Barcelonesa Leasing, Sociedad An6-
nima», contra don Alfonso Fernández Portal, doña 
Maria Jesús Lastra Zamora y «Procoseur,' Sociedad 
Anónima,., en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
v<V0ración. para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 25 de 
julio de 1994, a las diez horas. los bienes embargados 
a don Alfonso Femández Portal y doña Maria Jesús 
Lastra Zamora. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta. se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de primera, el día 30 de 
septiembre de 1994, a las diez horas. Y que para 
el caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes, en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el día 28 de octubre de 1994, a las 
diez horas; celebrándose las mismas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en estaplecimiento destinado al efecto una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando ea la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como mínimo. una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero. previa o simultá
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los 1I.epósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; que Jos 
títulos de propiedad. suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do confonnarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

Urbana número 8. Piso primero. letra D. del blo
qfte número 8 en la calle Isaac Albéniz. número 
9, de Alcobendas, situado en la planta primera del 
edificio, tercera en orden de construcción, a la dere
cha según se sube por la escalera. Ocupa una super
ficie de 76 metros 29 decímetros cuadrados más 
11 metros 40 decímetros cuadrados de terrazas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, tomo 276, libro 237 de Alcobendas, folio 
114, inscripción primera, fmca número 18.923. 

Valoración 10.800.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil. a la misma hora. 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 17 de mayo de I 994.-EI 
Magistrado-Juez. Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.-32.917. 
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BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.40Sl1984. sección cuarta, se siguen 
autos de juicio universal de quiebra necesaria del 
comerciante don Andrés López López, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas propiedad 
de don Andrés López L6pez: 

Primer Lote: Urbana. Casa señalada con el núme
ro 127 de la calle Verdi de Barcelona. Está com
puesta de bajos, un piso alto y segundo piso interior. 
Tiene una superficie de 231.20 metros cuadrados. 
Linda: Frente. con calle Verdi; izquierda, con don 
Isidro Cerdá; derecha. con don Daniel Jaosas, 
detrás. en parte con señor Cerdá y en parte con 
J. Barrens. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 4. tomo 496, libro 496. folio 58. 
fmca 995. inscripción trigésimo quinta. 

Segundo Lote: Urbana número l. Bajos. local 
comercial de la casa número 13 de la calle Bellver. 
Tiene una superficie de 148 metros cuadrados y 
un coeficiente del 25 por 100. Linda: Frente, con 
la calle Bellver; derecha, con entrada principal y 
casa 121 y 123; izquierda, con don Francisco Planas. 
y por el fondo, con talleres de don Andrés López. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 4, tomo 655, libro 655. folio I. fmca 
20.426. inscripción primera. 

Tercer lote: Urbana. Plana baja. tienda B de la 
casa número 2, hoy número 4. de Santa Clotilde. 
Tiene una superficie de 45,92 metros cuadrados 
y un coeficiente de 3.20 por 100. Linda: Frente, 
con su calle; derecha. con vestíbulo de entrada; 
izquierda, con finca número 6 de su calle, y por 
el fondo. con dependencias de porteria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 4, tomo 527, libro 527. folio 205. 
fmca 11.492, inscripción segunda. 

Cuarto lote: Urbana número 2. Almacén en planta 
baja de la calle Santa Clotilde, hoy número 4. Tiene 
una superficie de 86,65 metros cuadrados y un coe
ficiente de 9,50 por 100. Linda: Frente, con dicha 
calle; derecha, con don Manuel Domínguez; izquier
da. con vestíbulo de entrada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 4. tomo 727. folio 202, fmca 11.491. 

Quinto lote: Porción de terreno sito en Argentona, 
urbanización «Caja de Ahorros Layetana», número 
17. Tiene una superficie de 1.834,97 metros cua
drados. Linda: Norte. con parcela número 19. pasaje 
sin nombre y porci6n segregada de los señores Pra
des-Virgill; sur. con parcela número 16 de la Caja 
de Ahorros Layetana, dicha porción segregada al 
este, con parcela número 19 y dicha porción segre
gada. al oeste, con parcelas números 4 y 15 de 
la Caja de Ahorros Layetana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mamó, 
tomo 1.707. libro 37 de Argentona, folio lO, fmca 
3.007, inscripción segunda. 

Finca en Argentona. con una superficie de 958.58 
metros cuadrados. Linda: Norte. con las parcelas 
20 y 21; este, con la ronda Exterior, y al sur y 
oeste. con la parcela 17. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró, 
tomo 2.192, libro 114 de Argentona, folio 18, fmca 
3.009. . 

Físicamente las fmcas registrales 3.007 y 3.009 
forman una sola unidad con varias dependencias: 
Una casa-torre construida en 1975. con una super
ficie edificada de 866 metros cuadrados. de los cua
les 40 metros cuadrados corresponden a garaje con 
entrada por ronda Exterior y 724 metros cuadrados 
a vivienda, cuya entrada principal está situada en 
la calle avenida de Cataluña, además dispone de 
otra edificación aparte de unos 102 metros cua
drados y piscina. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximO dia 1 de septiembre 
de 1994. a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de primer lote 
12.630.000 pesetas; segundo lote 8.100.000 pesetas; 
tercer lote 2.755.200 pesetas; cuarto lote 5.760.000 
pesetas y quinto lote 38.146.560 pesetas. sin que 
se admitan posruras que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto -el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus réspectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registró. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
J.a primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 3 de octubre de 1994, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el próximo día 3 de noviem
bre de 1994, a las once horas. rigiendo para la 
misma. las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

El presente edicto servirá también, en su caso. 
de notificación al deudor dado el ignorado paradero 
del mismo. 

Asimismo se hace constar, que si por causa de 
fuerza mayor, no pudieren celebrarse las subastas 
en los días señaladados, se celebrarán en el siguiente 
día hábil, y así sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 18 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-32.897-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 23 de Barcelona, 

Hace saber: que en este Juzgado. bajo el número 
107/1992-4 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancía de «Caixa d'Estalvis j Pensions de Bar
celona». que goza del beneficio de justicia gratuita, 
representado por el Procurador señor Manjarin 
Albert. contra don Francisco Valldeperas Fonon. 
doña Carmen VaUde¡leras Fonoll y doña Josefa 
Fonoll Vila. en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a tercera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días. sin 
sujeción a tipo. las fmcas hipotecadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana. 8-10, planta 
quinta. de esta capital, el próximo día 20 de octubre, 
a las once horas del corriente año, bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedldo a un tercero, que deberá efectuarse previa 
o simultaneamente al pago del resto del remate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse a instancia del acreedor. 
las demás consignaciones que se admitan y cubran 
el tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado, junto 
con la consignación pertinente para tomar parte 
en la subasta. 

Tercero.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estAD de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarto.-A los efectos del párrafo fmal de la re
gla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
medio del presente se notifica a los deudores la 
fecha de la subasta. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Casa de dos solares compuesta de bajOS' 
y un piso con patio en la parte posterior. situada 
en Vl1adeeavalls. calle de Salto 20. Mide 50 patinos 
de ancho por 195 de fondo o largo. fonnando una 
superficie de 9.750 palmos, equivalentes a 368.47 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Terrasa 3. tomo 1.983 del archivo, libro 
57 de VLladecavalls. Folio 41, fmea 539-N, inscrip
ción sexta. 

El tipo de valoración es de 19.968.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Barcelona a 20 de mayo de 1994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-32.848. 

BAZA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Baza (Granada) y su partido, en providencia 
de esta fecha. dictada en el procedimiento judicial 
sumario que regula el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por 1<Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Morales Garcia, contra «Agrosola 
de Conservas, Sociedad An6nima» y otros tres más, 
con el número 1511994. para hacer efectivo un cré
dito hipotecario de 11.000.000 de pesetas. intereses 
legales y costas, en garantia de cuya responsabilidad 
se constituyó hipoteca sobre las fmcas que al fmal 
se describirán. 

Por d presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública y ténnmo de veinte días, de las 
fmcas que se describirán, fonnando dos lotes, para 
el próximo día 22 de septiembre de 1994, a las 
doce quince horas. 

Que para el caso de que no concurran postores 
a la primera, se señala una segunda subasta ¡)ara 
el próximo. día 20 de octubre de 1994, a las doce 
quince horas, por el 75 por 100 del precio de la 
valoraci6n mencionada. 

Que para el caso de que no concurran postores 
a la segunda, se señala una tercera subasta para 
el próximo día 17 de noviembre de 1994, sin suje
ción a tipo, a las doce quince horas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
del Juzgado, síto en la carretera de Granada, número 
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10. primera planta. a las doce quince horas, para 
las tres subastas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.--Que el tipo de la ,subasta es de 
10.835.000 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, el 20 por 
100 de dicha cantidad. sin cuyo requísito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto 'en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n aportada. 

CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que el acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación, debiendo hacer el resto de los lici
tadores la consignación que previene la regla 2.-, 
en la cuenta de consignaciones del Juzgado con 
el número 1718-000-18-0015-94. sucursal 1.101 del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nima». 

Sexto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando previa
mente en la cuenta de consignaciones del Juzgado, 
el importe de la consignación y acompañando res
guardo de eUo. !.ús pliegos se conservarán cerrados 
en Secretaría, y serán abiertos en el actor de la 
licitación. 

Séptimo.--Que las posturas presentadas por posi
bles licitadores podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. debiendo el rematante que 
ejercite esta facultad, verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado. 

Fincas objeto de subasta 

1. Finca casa-ueva con el número 93, en el 
pago de Cordovilla, ténnino de Caniles (Granada), 
distribuida en varias habitaciones o descubierto. con 
ensanches de tierra de secano, con una superficie 
de 296,50 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando. solar segregado de esta fmca y donado 
a don Jose Maria Sola Cáceres; izquierda, don José 
Benltez Blanes; espalda, don Enrique Blánquez 
Corral y don José Maria Sola Ontiveros, y frente, 
la acequia de Cordovilla, que la separa del resto 
de la fmca matriz de que ésta se segregó. Se encuen
tra atravesada en parte por un camino por el que 
tiene su entrada, el resto de la finca de que procede 
y que va desde el viento sur al oeste. 

Titulares: Don Juan de Dios Sola Cáceres y doña 
Isabel Torres Garcia. 

Finca nUmero 11.924, folio 144, libro 94 de 
Caniles. 

Valorada a efectos de subasta en 10.835.000 
pesetas. 

2. Finca-Casa sita en Caniles (Granada), tra
vesía del Convento, sin nUmero; rnlde su solar 
296,50 metros cuadrados, de los que están ocupados 
por el perímetro de la edificación, en planta baja 
140 metros cuadrados. Consta de una vivienda en 
una planta, distribuida en diferentes departamentos 
y servicios. Linda: Frente calle en que se sitúa; 
izquíerda. resto de la fmca matriz de que procede; 
derecha. otra fmca de don José Maria Sola Onti
veros, y fondo, acequia de Cordovilla. 

Titulares: Doña Dolores Maria Sola Martinez. ple
na propiedad de la fmea. 

Finca número 12.998, folio 82, tomo 573, libro 
92 de Canites. 

Valorada a efectos de subasta en 10.835.000 
pesetas. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria y acordado en la anterior 
resolución. se hace público a los efectos legales. 

Dado en Baza a 16 de mayo de 1994.-EIJuez.-El 
Secretario.-32.882. 
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BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Blanes. en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hípotecaria número 108ll994-L. instados 
por «Banca Jover, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora doña Dolores Soler Riera, contra 
la fmea especialmente hipotecada por don Cristóbal 
Flores Olivares, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá. por primera vez, 
para el próximo 10 de febrero de 1995, a las doce 
horas, o en su caSO por segunda vez, ténnino de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el día 7 de abril de 1995, a las 
trece horas, y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta por tercera 
vez, ténnmo de veinte dias y sin sujeción a tipo 
para el próximo día 26 de mayo de 1995, a las 
trece horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de maní
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulaci6n obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinci6n el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 58.300.000 pesetas. y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Edificación sita en término de DIanes, con frente 
a la calle Mectiterráneo. sin número. Consta de pIan
ta semisótano y planta baja, cubierta de tejado con 
vertiente a dos aguas. 

La planta semis6tano está destinada a albergar 
un «Bar-Cellen, y tiene su acceso a través de una 
escalera situada a la izquierda del solar. según se 
mira desde la calle;, está dotada además de otra 
escalera de emergencia, situada a la derecha de la 
total fmca; ésta planta consta de un local donde 
se ubica la barra-bar y la zona de comensales, la 
cocina y los servicios sanitarios. 

La planta baja. cuyo acceso se verifica desde la 
calle y desde la terraza fonnada por la cubierta 
de la planta semis6tano que la circunda, está des
tinada a albergar una cafeteria, dotada esta de 
barra-bar, cocina y servicios sanitarios. 

Superficies: La planta semisótano tiene una super
ficie de 180 metros cuadrados, y la planta baja tiene 
104 metros cuadrados, ello hace una total superficie 
edificada de 212 metros cuadrados. 

Se alza sobre una porción de terreno que tiene 
una superficie de 391 metros cuadrados y linda en 
junto: Sur, calle Mediterráneo; norte, fmca propie
dad de «Catalunya Turistica, Sociedad Anónima», 
hoy Comunidad de Propietarios, y parte con resto 
de fmca matriz de que se segregó; este, con «Ca
talunya Turistiea, Sociedad An6nima», hoy Comu
nidad de Propietarios, y al oeste, con resto de fmca 
de que se segregó. 

Inscripción: Tomo 2.231, libro 398, folio 4, fmca 
número 20.285. 

Dado en Blanes a 13 de mayo de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretarío.-33.003. 

BURGOS 

Edicto 

Don Valentín Jesús Varona Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Burgos, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, nUmero 347/1993, a instancia 
de la Procuradora doña Mercedes Manero Barnuso, 
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en nombre y representación de Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos. contra don Angel Miguel Sas· 
tre Castañeda y doña Montserrat San Mamés Rodri
guez, sobre pago de 829.176 pesetas de principal. 
más 300.000 pesetas calculadas para costas. y por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta. los bienes que luego 
se dirán. por el avalúo correspondiente. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Fechas de la subasta 

La primera: 8 de septiembre de 1994. a las diez 
horas. 

La segunda: 10 de octubre de 1994, a las diez 
horas. 

La tercera: 9 de noviembre de 1994 a, las diez 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en las subastas deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor de la tasación de 
los bienes, debiendo presentar en la Mesa del Juz
gado el resguardo de haber efectuado dicho ingreso. 
Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
los licitadores que pretendan concurrir podrán hacer 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el resguardo 
de haber efectuado la consignación referida con 
anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-La primera subasta se celebrará de 
acuerdo con el tipo de tasación y no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-En el caso de que en la primera subasta 
no haya posturas que cubran el tipo de licitación 
y siempre que la parte ejecutante no pida la adju
dicación de los bienes por los dos tercios de sil. 
avalúo, se celebrará la segunda en la fecha supraes
crita. con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que 00 cubran los dos 
tercios del tipo de esta segunda subasta. 

Cuarta.-No conviniendo a la parte ejecutante la 
adjudicación de los bienes por los dos tercios del 
tipo de la segunda subasta, se celebrará la tercera 
en la fecha indicada, sin sujeción a tipo, si bien 
habrá de sujetarse a lo establecido en el artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. y las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cre
dito de la parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas urbanas sitas en Burgos: 

Primera.-Vivienda de tipo C, en la planta séptima 
alta, calle Condesa Menda, número 131: tiene una 
superticie útil de unos 104 metros 30 dedmetros 
cuadrados. Le corresponde como anejo el trastero 
número 4 de la planta entrecubiertas del mismo 
edificio, de superticie 8,04 metros cuadrados. Ins
crita at tomo 3.729, libro 396. folio 45, fmca número 
36.680. Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Seglinda.-Participaci60 indivisa de 2.50 por 100 
o aprovechamiento separado y uso de una plaza 
de garaje, señalada con el número 47. de la planta 
de sótano del edificio número 131 de la calle Con
desa Menda. Inscrita al tomo 3.74I.libro 408, folio 
33. finca número 36.628-13. Valorada en 1.500.000 
pesetas. 

Dado en Burgos a 12 de mayo de 1994.-EI Ma
gistrado-Juez, Valentín Jesús Varona Gutié
rrez.-32.891. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Para Ruiz, Secretaria de este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Cartagena, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
150/1990, a instancias de «Daf Cía Financiación. 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
señor Méndez Llamas. contra don Antonio Ros Sán
chez y dona Antonia Femández Femández. en 
cuyos auto se ha acordado sacar a pública subasta, 
precio de tasación y ténnino de veinte días, los 
bienes que se dirán. para lo cual se señala el próximo 
día 11 de julio, a las once horas de su mañana. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, asimismo, 
y para el caso de que no hubiera postores para 
esta primera subasta, se s\!ñala para Que tenga lugar 
la segunda, con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, el dia 13 de septiembre. a las once 
horas. y para el caso de que esta segunda subasta 
quede desierta, se señala para Que tenga lugar la 
tercera, el dia 13 de octubre, a las once horas. sin 
sujeción a tipo, con las condiciones establecidas 
en los articulas 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores haber consignado, previa
mente, en el Juzgado, el 20 por 100 de los tipos 
de tasación que se expresan; Que en los remates 
no se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo en cada subasta: Que 
podrán hacerse posturas por escrito. en sobre cerra
do, y que dichas posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes Que se subastan 

1. Tierra de secano. con una superficie de 5.553 
metros cuadrados. con una casa dentro de unos 
120 metros cuadrados construidos, en la diputación 
de Balsapintada. Inscrita al libro 353, folio 200, 
finca 35.931. Valorada en 5.610.600 pesetas. 

2. Tierra de secano en la diputaci6n de Bal
sapintada. que mide 25 áreas 15 centiáreas. Inscrita 
al libro 285, folio 169, fmca 6.461, Valorada en 
503.000 pesetas. 

3. Tierra secano, situada en el paraje Los Moro
ños. Diputación de Balsapintada. que mide 50 áreas 
30 centiáreas 90 decímetros cuadrados. Inscrita al 
libro 31. folio 97. finca 3.110. Valorada en 
1.006.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 11 de abril de 1994.-La 
Secretaria, Maria Dolores Para Ruiz.-34.535-3. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña Estrella Muñoz Gayán. Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Castellón, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de La Caixa, contra los demandados don José María 
Romero Castillo, en los cuales se ha dictado la 
siguiente resolución: 

Propuesta de providencia. Magistrada-Jueza, seño
ra doña Estrella Muñoz Gayán. 

El precedente escrito a los autos de su razón y 
conforme se solicita se acuerda sacar a la venta 
en primera y pública subasta por ténnino de veinte 
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días. precio de su avalúo la fmca contra la que 
se procede, señalándose para que tenga lugar la 
licitación el día 3 de octubre del corriente año, a 
las trece treinta horas. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones generales esta
blecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
excepto la cantidad a depositar por los licitadores 
Que se fija en el 20 por 100 del tipo del remate. 

Anúnciese la subasta por edictos que se publicarán 
en el «Boletín Oficial del Estado»y en et «Boletín 
Oficia1~ de la provincia, fijándose un ejemplar en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Notifiquese el señalamiento al demandado a los 
efectos prevenidos en el artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Caso de que dicha noti
ficación resulte negativa, sirva de notificación en 
forma a la parte demandada. 

A previsión de que no haya postor en la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 7 de noviembre de este año, a la misma 
hora Que la primera, sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y para la tercera se señala el dia 12 de diciembre 
a la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Hágase saber a los posibles postores que no se 
admitinin posturas que no cubran el tipo de la subas
ta, que los autos y certificaciones están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada, Que las poS: 
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, junto con el justificante de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de la subasta y 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito ejecutado continúan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

y entréguense los edictos y despachos librados 
al Procurador actor para que cuide de su presen
tación. publicación y cumplimiento. 

Finca a subastar 

Local comercial en planta baja del edificio en 
Castellón, calle Marqués de Valverde, número 8. 
Tiene' acceso directo desde la calle de su situación. 
Carece actualmente de distribución interior. Ocupa 
una superticie construida de 260.20 metros cua
drados y útil de 252,04 metros cuadrados. Le corres
ponde una cuota en el valor total del inmueble de 
20,85 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Castell6n número 1, tomo 884. libro 174, 
folio 139, finca número 15.531. Tasada a efectos 
de subasta en la cantidad de 25.890.000 pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estadm. en el «Boletin Oficial) de la 
provincia. y su colocación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Castellón 
a 11 de abril de 1994.-La Magistrada-Juez, Estrella 
Muñoz Gayán.-La Secretaria.-33.005. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 211993. seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Cerdanyola, 
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio Pérez Pérez y doña Rosa 
del Pilar Jiménez Muñoz, y habiéndose expedido 
edicto sacando a pública subasta las fmcas hipo
tecadas en su día y fecha 15 de abril de 1994, 
habiendo sufrido error en la cantidad fijada como 
valoración dada a la finca primera del edicto. fmca 
número 11.232, donde dice: «1.575.000 pesetas»; 
debe decir: «14.000.000 de pesetas tipo de la subas
ta». Y habiéndose publicado el anterior, interesa 
la publicación de éste como adicional a aquél. acla
rando dicho error. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 19 de mayo 
de 1994.-32.986-58. 
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CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Jaime Moya Medina, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de esta 
ciudad y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 5311990, promovidos por 
el «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Orduña Perei
fa, contra don Antonio Rivero Aguilar y doña Fran
cisca Sánchez Rico. ambos en paradero descono
cido, en trámite de procedimiento de, apremio. en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta pública, por primera vez, por ténnino 
de veinte días, y el precio de tasación que luego 
se dirá la siguiente fmea: 

Vivienda o apartamento número 104, de la escri
tura de división horizontal y que es el piso letra 
A, en la planta segunda de la casa número 7, del 
conjunto residencial «Huerta del Retortillo». Se com
pone de vestíbulo, cocina lavadero, estar-comedor 
con terraza, distribuidor y cuatro dormitorios y 
aseo-baño con una superficie total construida de 
89,19 metros cuadrados. Finca registraI24.546, ins
crita al tomo 803, libro 413, folio 33. y siguientes 
del Registro de la Propiedad de Chiclana de la Fron
tera (Cádiz). Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en calle Constítución, número 
6, planta baja. el dia 19 de julio de 1994, a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmea señalada sale a subasta por 
el tipo de tasación en que ha sido valorada, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 del precio 
de tasación, acompañando resguardo acreditativo 
de dicha consignación, sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte en la licitación. 

Tercera.-Que no se ha suplido previamente la 
falta de titulo de propiedad. Los licitadores deberán 
estar confonnes con esta circunstancia. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que desde el anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cenado, acompañándose resguardo acreditativo de 
haber realizado la consignación prevenida en el Ban
co Bilbao Vizcaya. 
. De no haber postores en la primera subasta, se 

señala para la segunda el dia 13 de septiembre de 
1994 a las doce horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, y en su caso, se 
señala para la tercera subasta el dia 7 de octubre 
de 1994 a las doce horas, sin sujeción a tipo, ambas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Asimismo por este edicto se notifica las subastas 
a los demandados en ignorado paradero. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 16 de marzo 
de 1994.-EI Juez. Jaime Moya Medina.-Ei Secre
tario.-32.987. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarron, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
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102/1994, a instancias de Caja de Ahorros de Valen
cia, Castellón y Alicante (BANCAJA), representada 
por el Procurador don Emigdio Tormo Ródenas, 
contra don Martín Minaya Hortelano, en reclama
ción de 1.985.219 pesetas de principal y otras 
801.300 pesetas para intereses y costas. 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia (plaza Reyes Católicos), se ha señalado 
el día 24 de octubre, a las once treinta horas, bajo 
las condiciones que a continuación se indican, y 
a la vez para el caso' de que no hubiera postores 
en dicha subasta, se señala la segunda, con las mis
mas condiciones Que la anterior y rebaja el 25 por 
100 sobre el avalúo, señalándose para ello el día 
23 de noviembre, a las once treinta horas, y para 
el caso de que tampoco hubiera postores se señala 
la tercera, sin sujeción a tipo, para el dia 21 de 
diciembre. a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor del 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admi~idos, devolviéndose dichas consignaciones 
acto continuo al remate. excepto la que corresponda 
a los mejores postores, que se reservarán en depósito 
como garantia del cumplimiento de la obligación 
y. en su caso, como parte del precio de la venta. 
pudiendo hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del JUZ83do, junto 
con aquél, el importe de la consignación, los cuales 
se conservarán cerrados y serán abiertos en el acto 
del remate, surtiendo los mismos efectos que las 
posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca. 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación

l
, y que las cargas o gravámenes 

anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinición el precio del remate. que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Las fmcas hipotecadas, y que a continuación se 
describen han sido tasadas a efectos de subasta en 
las sumas que se dirán. 

Descripción de las fmcas 

Vivienda tipo C. derecha desde el rellano. puer
ta 2 del piso tercero o quinta planta. que tiene su 
acceso por el portal de la escalera 2 del mismo 
edificio; ocupa una superficie construida de 107 
metros 26 decimetros cuadrados, y una superficie 
útil de 89 metros 16 decímetros cuadrados. Linda: 
Por su frente, este, con rellano y cuadro de escalera 
de su acceso y la vivienda izquierda D de este portal; 
derecha, entrando al piso, con patio de luces y vivien
da tipo B de la escalera 1; izquierda, con calle José 
Maria Buck, y espalda. con la vivienda izquierda 
B de la escalera l. 

Inscrita al tomo 974, libro 596 de El Salvador, 
folio 210, fmca 51.676, inscripción segunda. 

Valorada en 5.342.000 pesetas. 
Asciende el presente avalúo a la suma de 

5.342.000 pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletin Oficial» de la 
provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
libro el presente edicto en Elche a 23 de mayo 
de 1994.-La Magistrada-Juez. Gracia Serrano Ruiz 
de Alarc6n.-La Secretaria judicial.-33.158-58. 
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EL EJIDO 

Advertida errata en la inserción del edicto el Juz
gado de Primera Instancia número I de la ciudad 
de El Ejido y su partido, publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 136, de fecha 8 de junio 
de 1994, páginas 9642 y 9643, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación. 

Donde dice: «Doña Cannen Frigola Castillón. Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 21 
de la ciudad de El Ejido y su partido», debe decir: 
«Doña Cannen Frigola Castillón. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número I de la ciudad de 
El Ejido y su partido».-31.439-3 CO. 

EL VENDRELL 

Edicto 

El Juez actual accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos número 6411988, a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, Pro-
curador don Jaime Andrés Vidal, contra don José 
Moya Martin, doña Cannen Gómez Morera y don 
Senén Santiago Moya Goméz, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados a los demandados, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 14.300.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Nou, número 86, de El Vendrell. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de julio de 1994 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 21 de septiembre de 1994 y 
hora de las diez. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 19 de octubre de 1994 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admititá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; sólo 
el ejecutante podrá licitar en calidad de ceder a 
un tercero; podrán reservarse los depósitos de aque
llos postores que hayan cubierto el tipo de subasta 
y lo admitan, a efectos de que si el primer adju· 
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas; Que los títulos 
de propiedad, suplidos por certificación registra!, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, debiendo confonnarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que, asimismo. estarán de manifiesto Jos au\os, y 
que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinciÓn el precio 
del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Porción de terreno, solar para edificar, 
sito en el ténnino de Roda de Bará. parcela número 
103 de la ordenación residencial «Roda Mar)), que 
mide 238 metros 72 decimetros 'cuadrados, equi
valentes a 6.316 palmos cuadrados. Linda: Por el 
norte, en línea de 12 metros. con la parcela número 
92, propiedad de don Enrique Gabaldá; por el sur, 
en linea de 12 metros. con la calle San Salvador; 
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por el este, en linea de 104 metros, con don Juan 
Antonio Rodríguez y otto, y por el oeste, en línea 
de 19,87 metros, con parcela número 102, propie-. 
dad de don José Padros. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell al tomo 1.246, libro 
74 de Roda de Dará. folio 92, f'mea número 5:589. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 29 de abril de 1994.-El 
Juez actual accidental.-EI Secretario.-32.924. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina. lueza del J~do 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 199/1993. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Carlos Fernández Martinez, contra don Hilaño 
Machado Pitalúa y doña Maria González Marchena, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 6 de octubre. a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Alcalá Galiano, sin número, sirviendo 
de tipo el de 23.850.000 pesetas. fijado en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 7 
de noviembre, a la misma hora. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin Que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste. señalándose ter
cera subasta, en su caso, el día 14 de diciembre, 
a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán con
signar, previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certifICaciones. 
a Que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de dichos 
señalamientos a los deudores, en el supuesto de 
Que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
por la escritura, confo:rme establece el último párrafo 
de la regla 7.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 2. Local comercial, marcado con el 
número 3, procedente del edificio llamado «La 

, Noria», radicante en el término municipal de Este
pona. en la avenida de Andalucía. en la planta baja 
del edificio. Está señalado con el número 3 y com-
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prende una superficie construida de 142 metros 32 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este. 
pona al tomo 724, libro 515, folio 142, fmca número 
38.106. inscripción tercera. 

Dado en Estepona a 17 de mayo de 1994.-La 
Jueza. Nieves Marina Marina.-32.969. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Javier Gaceta Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Fuengirola (Málaga). 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el mime
ro 409/1993, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor P. Berenguer. contra la fmca especialmente 
hipotecada por «Manurer, Sociedad Anónima», hoy 
propiedad de doña Maria Dolores Villar Ojeda, en 
los Que. por proveído de esta fecha y a petición 
de la parte actora, he acordado sacar a pública subas
ta. por primera. segunda y tercera vez, término de 
veinte días hábiles y al tipo Que se dirá. el bien 
propiedad del demandado y reseñados como garan
tia del préstamo hipotecario, bajo las condiciones 
Que abajo se expresa. señalándose para el acto del 
remate el día 19 de septiembre de 1994. a las once 
horas. para la primera subasta: en caso de no existir 
postores. el día 24 de octubre de 1994. a las once 
horas. para la segunda. y en caso de no existir tam
poco postores en la segunda, se señala el día 2 
de diciembre de 1994, a las once horas, para la 
tercera subasta. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en calle La Noria. número 3l, de Fuen
girola (Malaga), y en las Que regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda. 
el tipo de primera, con la rebaja del 25 por 100. 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar. previamente, en la Mesa 
de este Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán adinitidos. 

Tercera.-No se admitirán POStufas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a Que se refiere la regla 4.· del referido artículo, 
están de manifiesto en la Secretaría, que se enten
derán que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no· pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderán Que se celebrarán al 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de Que dicha notificación 
hubiere resUltado negativa en la fmca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 30. Vivienda designada con la le
tra D de la planta primera en altura del cuerpo 
de edificio, denominado ~Butibanba lb. en igual 
término y sitio que las anteriores. Tiene su acceso 
por el portal ]11 con una superficie construida de 
98 metros cuadrados, incluido parte proporcional 
de comunes. Se distribuye en «hall». pasillo. 
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saJón-comedor, c.ocina, lavadero, dos dormitorios, 
cuarto de baño. otro de aseo y terrraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mijas, libro 468. 
folio 153. fmca registral número 34.545. 

Tasada, a efectos de subasta, en 18.269.227 pese
taso 

Dado en Fuengirola a 12 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier García Gutié
rrez.-La Secretariajudicial.-32.888. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado. Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
y bajo en número 73/1993·A. se trata juicio de 
faltas por lesiones en el que con fecha 11 de junio 
1993 se ha dictado fallo: «Que debo condenar y 
condeno a don Hasan Zedriti. como autor de una 
falta de les;jones, a la pena de diez dias de arresto 
menor y al pago de las costas del procedimiento». 

Contra esta resolución cabe recurso de apelación 
en el plazo de cinco días ante la Audiencia Provincial 
de Madrid. 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Hasan Zekriti hoy en paradero desconocido. 
se expide el presente edicto en Fuenlabrada a 23 
de !Dayo de I 994.-La Secretaria.-33.423-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz· 
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaría de mi cargo, 
y bajo el número 389/l992-A. se trata juicio de 
faltas por hurto. en el Que con fecha 21 de febrero 
de 1992 de ha dictado sentencia: «Que debo absolver 
y absuelvo a Miguel Sanz Torres de una falta de 
hurto en atención a ser menor de edad en el momen
to de la supuesta sustracción. inhibiéndome del 
conocimiento de los presentes hechos a favor del 
Juzgado de Menores al que por turno corresponda 
y al que deberán remitirse las presentes actuaciones 
una vez ftrme la presente resolución, y declarando 
las costas de oficio y debiendo librarse oficio a la 
Comisaría de Policia de esta ciudad. a fm de Que 
devuelvan la bicicleta lorrot", a don Aurelio García 
Alonso. en concepto de depósito provisional y a 
disposición del Juzgado de Menores a Quien por 
tumo corresponda.» 

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación 
en cinco días ante la Audiencia Provincial de 
Madrid. 

y para Que sirva de notificación al denunciado 
don Miguel Sanz Torres, hoy en paradero desc\? 
necido, se expide el presente edicto en Fuenlabrada 
a 23 de mayo de 1994.-La Secretaria.-33.419·E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado. Secretaria del Juz
gado de Instrucción. número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaría de mi cargo, 
y bajo el número 48/94A. se tramita juicio de faltas 
por hurto en el Que con fecha 10 de febrero de 
1994. se ha dictado providencia señalando celebra
ción de juiCio de faltas el día 23 de septiembre 
de 1994. a las doce cincuenta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

y para que sirva de notificación al denunciante 
don Eduardo A Santamaria Claveria y al denun
ciado don Fernando Saavedra Femández, hoy en 
paraderos desconocido. se expide el presente edicto 
en Fuenlabrada a 24 de mayo de 1994.-La Secre
taria.-33.417-E. 
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GRANOLLERS 

Advertida errata en la inserción del edicto el Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Granollers. 
publicado en el «Boletín Oficial del Estadm número 
125. de fecha 26 de mayo de 1994, página 8878, 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ciÓn. 

En los bienes objeto de subasta. párrafo relativo 
a inscripción en el Registro de la Propiedad de Gra
DolIers. donde dice: « ... inscripción 4 h. debe decir: 
« •.. inscripción 4,"».-30.271 Ca. 

GAYA 

Edicto 

En Gavá a 19 de mayo de 1994. 

Antecedentes de hecho 

Unico.-Que en los presentes autos de quiebra 
voluntaria, se señaló para la celebración de la Junta 
de nombramiento de Sindicas el pasado día 21 de 
febrero de 1994, a cuyo acto comparecieron, entre 
otros, la señora Comisaria de la quiebra y el señor 
Depositario, e interesándose por la señora Comi
saria, ante el desinterés de los diversos acreedores 
asistentes al acto a ser nombrados para el cargo 
de Sindicas, el archivo del procedimiento, no opo
niéndose a tal petición ninguno de los asistentes 
al acto, infonnándose posteriormente por el Minis
terio Fiscal, en el sentido de considerarse una solu
ción razonable. 

Fundamentos juridicos 

Unico.-La falta de asistencia de los acreedores 
a la Junta convocada implica evidentemente la pre
sunción de una actitud de dejación o abandono 
en el ejercicio de sus derechos a modo de desis
timiento tácito, del cual se deriva como efecto f\m
damental la imposibilidad de que el procedimiento 
de quiebra pueda cumplir sus funciones al faltar 
el nombramiento y constitución de la Sindicatura 
como órgano primordial de la quiebra, siendo pro
cedente acceder a lo solicitado y, en consecuencia. 
acordar el alzamiento de la quiebra y la terminación 
y archivo del procedimiento. una vez efectuadas 
las prevenciones del artículo 1.331 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil sobre el reintegro al quebrado 
de sus bienes, papeles y demás derechos, quedando 
los acreedores en plena libertad para el ejercicio 
individual de sus derechos. subsistiendo los efectos 
penales que pudieran derivarse en el caso de ser 
instada por el Ministerio Fiscal la continuación de 
la pieza de calificación. 

Vistos los preceptos legales aplicados y pertinen
tes: 

Acuerdo.-Se deja sin efecto la declaración de 
quiebra de la entidad "Gravats Viladecans, Sociedad 
Anónima», efectuada en este procedimiento por 
auto de fecha 16 de julio de 1993. Finne esta reso
lución, cumpliméntese lo prevenido en el artículo 
1.167 de la Ley de Enjuiciamiento Civil para rein
tegrar al deudor sus bienes, papeles y demás dere
chos, y verificado. cesen en sus cargOS tanto la seño
ra Comisaria como el señor Depositario nombrados; 
llévese testimonio del presente auto a las piezas 
y dése publicidad al mismo por los mismos medios 
por los que se dio a conocer el declaratorio de 
la quiebra; anótese en el Registro Mercantil corres
pondiente. 

Notífiquese la presente resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe inter
poner recurso de apelación en el plazo de cinco 
dias hábiles. a contar del siguiente a su notificación. 

Lo pronuncio. mando y ftnno en Gavá a 19 de 
mayo de 1994.-EI Juez, Ignacio Moncada Ari
za.-32.920. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Granadilla 
de Abona y su partido judicial. 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 815/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 Ley 
Hipotecaria a instancias de «Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Adan Diaz. contra don 
Gregario García Delgado y doña Cecilia Fuentes 
Hemandez. con domicilio en avenida Mencey de 
Abona. Granadilla. Se ha cardado sacar a pública 
subasta, por primera vez y plazo de veinte días. 
las siguienes fmcas: 

Inscripción: Al folio 131 del libro 127 de Gra
nadilla, finca número 17.153 del Registro de la Pro
piedad de Granadilla de Abona. 

Inscripción: Al folio 133, libro 127 de Granadilla 
de Abona, fmca número 17.155 del Registro de 
la Propiedad de Granadilla de Abona. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 2 de septiembre de 1994, 
a las once horas. Y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad de 132.000.000 de pesetas. para cada una 
de las fmcas que se pactó en la escritura de préstamo 
hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao-Vizcaya al número de proce
dimiento 374400018081593, el 20 por 100 de 
dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra· 
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el. rematante las 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá. en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el día 3 de octubre 
de 1994. y hora de las once. bajo las mismas con
diciones que la anterior. salvo que servirá de tipo 
de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera. pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda. 
se anuncia una tercera. sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte en la misma, será el 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. el dia 2 de noviembre 
de 1994, a las once horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 28 de mayo 
de I 994.-La Juez.-EI Secretario.-32.9l0-12. 
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HOSPITALET 

Edicto 

Por el presente. que se expide en virtud de lo 
ordenado por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número l. de esta ciudad, en 
autos número 117 de 1994. de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por Caja General de Ahorros de Gra· 
nada, representada por el Procurador don Eugenio 
Teixidó Gou contra don Miguel Angel IlIanes Eche
venia. se hace saber: Que por proveído de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta. en pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez, fonnando lote, 
la finca especialmente hipotecada. que después se 
describirá, cuyos tipos para las distintas subastas 
se expresaran, habiéndose señalado para su cele
bración. en cuanto a la primera subasta, el día 26 
de julio próximo; en cuanto a la segunda subasta 
el día 26 de septiembre próximo, y en cuanto a 
la tercera subasta. el día 26 de octubre- siguiente, 
todos ellos a las doce horas, previniéndose a los 
licitadores que dichas subastas se llevarán a cabo. 
las siguientes condiciones, que deberan aceptar en 
el acto de su celebración: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea. la suma de 19.600.000 pesetas y no 
se admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

El tipo de la segunda subasta será el de 14.700.000 
pesetas, importe que corresponde al 75 por 100 
del tipo de la primera subasta. sin que tampoco 
se admitan posturas inferiores a dícha suma. 

En tercera subasta la fmca hipotecada saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los que deseen tomar parte en las 
subastas, deberán consignar en el establecimiento 
destinado al efecto y cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 de la respectíva subasta. 

Tercera.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad relativa a cargas, censos, hipotecas, gra
vámenes y demás derechos reales a que están afectos 
los bienes, así como la última inscripción de domi
nio, así como los demás documentos y antecedentes 
de autos. estan de manifiesto en Secretaria. a dis
posición de los que deseen tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que en todas las referidas subastas, desde 
el presente anuncio. hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositando en el establecimiento destinado al efec
to y cuenta de consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 del tipo de la respectiva subasta y hacien
do entrega en la Secretaria de este Juzgado la postura 
por escrito, junto con el resguardo del depósito efec
tuado. Dichos pliegos quedarán en poder del Secre
tario y serán -abiertos en el acto de la licitación, 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Al mismo tiempo, se hace saber al deudor arriba 
indicado. el señalamiento de las subastas que se 
contiene en el presente edicto, a los fines previstos 
en el último párrafo de la regla 8.' del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de la subasta, es la siguiente: 

Departamento número once o piso ático, puerta 
primera. en forma de dúplex, de la casa número 
dieciocho y veinte de la calle Refonna, de Hospitalet 
de Llobregat, destinado a vivienda con dependencias 
en la planta ático y en la planta sobreático. comu
nicadas entre sí por medio de una escalera interior; 
ocupa la superficie de 60 metros 70 decímetros 
cuadrados. Linda: Por el frente. considerando como 
tal la entrada al piso, con hueco de escalera, patio 
de luces y la vivienda segunda; por el fondo. con 
Manuel Ribas; por la derecha, mediante sendas 
terrazas; en planta ático y sobreático. con terraza 
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del semisótano. y por la izquierda. aSllll1smo, 
mediante sendas terrazas en planta ático y sobreá
tico. de uso exclusivo de este departamento por 
la calle Reforma. Representa en la totalidad del 
inmueble de que forma parte un coeficiente de 7,30 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
6 de Hospitalet de Llohregat, al tomo 1.369, libro 
225. sección tercera, folio 143 vuelto. fmea número 
7.970 N. 

Dado en Hospitalet a 16 de mayo de 1994.-EI 
Secretario judí~ial.-33.535. 

IBIZA 

Edicto 

Don José Benifado Martínez Arias, Secretario del 
Juzgado'de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Ibiza (Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo. 
registrados cort el número 14/1993. promovidos por 
Banco Atlántico, Sociedad Anónima», contra don 
Juan Mari Mari y «Es Amunts, Sociedad Limitada», 
se acuerda sacar a pública subasta los bienes que 
al fmal se describirán, y para que tenga lugar el 
remate, que tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la calle Isidoro Macabich, número 
4, de Ibiza, se señala el próximo día 6 de septiembre 
de 1994, a las trece horas. Para el caso de no haber 
postores, se señala par la segunda subasta el día 
6 de octubre de 1994, a las trece horas, y si ésta 
fuera declarada desierta, la tercera, se celebrará el 
día 8 de noviembre de 1994, a las trece horas, 
las que se anunciarán por medio de edictos que 
se fijarán en el tablón de anuncios de ese Juzgado, 
en el Ayuntamiento y Juzgado donde se encuentren 
los bienes y se publicarán en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares», 
«Boletin Oficial del Estado» y «Diario de Ibiza». 

Las subastas se celebrarán con sujeción a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la 
Ley Hipotecaria, previniéndose a los interesados: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de tasación, que aparece concretado 
al fmal junto a la descripción de los bienes. Para 
la segunda subasta será del 75 por 100 de la anterior, 
y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, excepto el ejecutante, consignar, pre
viamente, en la cuenta número 042200001701493, 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, ofi
cina 0288 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en paseo 
Vara del Rey, 11, de Ibiza, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de 
las subastas. o del de la segunda tratándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Secretaria del Juz
gado, junto con aquél. el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el punto anterior. 
En el escrito se hará constar, expresamente, la acep
tación de las condiciones que se establecen en los 
puntos sexto y séptimo, sin cuyo requisito no ser 
admitirán las ofertas. 

Quinto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción de dominio vigente, esta
rán de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

OctaYo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se harán constar en 
autos las razones de la suspensión y se traslada 
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su celebración para la mis.ma hora del viernes inme
diato siguiente hábil. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto el tipo de la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación del edicto servirá 
como notificación de las subastas a los deudores. 
para el caso de que. intentada por otros medios 
resultare infructuosa, previniéndoles que antes de 
verificarse el remate podrán librar sus bienes pagan
do principal y costas, y que, después de celebrado. 
quedará la venta irrevocable. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de la fmca número 6.483-N. Ins
crita al tomo 1.304, libro 129 de San Juan, al folio 
número 10, consistente en solar para edificación 
de 1.100 metros cuadrados de cabida, segregado 
de la finca titulada Can Pera Rey, sita en la parroquia 
y término de San Juan Bautista. 

Mitad indívisa de la fmca número 6.617-N. Ins
crita al tomo ,1.304, libro 129 de San Juan, folio 
número 16, consistente en parcela segregada de la 
hacienda «Can Pera Rey», sita en la parroquia y 
término de San Juan Bautista, de 918 metros cua
drados. Tasada, conjuntamente, con la descrita en 
el párrafo anterior (fmca número 6.483-N), a efectos 
de subasta en 14.000.000 de pesetas. Finca número 
2.791-N. Inscrita al tomo 1.317, libro 131 de San 
Juan, folio 93. consistente en casa compuesta de 
planta baja y primer piso, sita en pueblo de San 
Juan Bautista, sin número, de 60 metros cuadrados 
de cabida. con una pequeña faja de terreno detrás 
de la casa, de unos 35 metros cuadrados de super
ficie. Tasada en 9.800.000 pesetas. 

Finca número 3.204-N. Inscrita al tomo 1.304, 
libro 129 de San Juan, folio 19, consistente en por
ción de tierra de secano con árboles, de 11 áreas 
1 centiárea de superficie, procedente de la finca 
«Can SeDerás», sita en la parroquia de San Lorenzo, 
término municipal de San Juan Bautista. Tasada 
a efectos de subasta en 5 .600.000 pesetas. 

y para que asi conste y sirva de edicto de citación 
en legal forma a los posibles licitadores, extiendo 
el presente que se publicará en el Ayuntamiento 
y Juzgado de Paz de San Juan Bautista, «Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Islas Balea
res», «Boletin Oficial del Estado», «Diario de Ibiza» 
y tablón de anuncios de este Juzgado y fmno en 
la ciudad de Ibiza a 5 de mayo de 1994.-El S~cre
tario judicial.-32.998. 

LABISBAL 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador señor Ferrer. se tramita procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 5W1994, promovidos por Caja de Ahorros 
de Cataluña, contra doña Isodora Gómez Bohór
quez y don Antonio Gaceia Abad, respecto de la 
siguiente fmca: 

Número 42.-Vivienda unifamiliar señalada con 
el número 146 de la urbanización «Santa Catalina», 
bloque VI, en Torroella de Montgri. Mide una super
ficie de 64,58 metros cuadrados entre sus dos plan
tas. Inscrita en el Registro de ·la Propiedad de La 
BisbaI. tomo 2.698 del archivo, libro 288 del Ayun-
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tamiento de Torroella de Montgrl, folio 37. fmea 
número 16.178. inscripción tercera. 

. A instancia del acreedor se mandó en providencia 
de esta fecha sacar a subasta la referida finca. por 
primera, segunda y tercera vez. y término de veinte 
días, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 6 de septiembre y hora de 
las once treinta, por primera vez, sirviendo de tipo 
para la misma el precio de 10.000.000 de pesetas. 
que es el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca', no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho ti(lo; el dia 6 de octubre, a 
las once treinta horas, por segunda vez. si es precisa, 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo fijado para 
la primera, y el dia 8 de noviembre. a las once 
treinta horas. por tercera vez, en su caso. y sin 
sujeción a tipo. pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titula,ción, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los . 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los postores, excepto el acreedor, en el Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del tipo fijado, pudiendo hacerse las posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. Asimismo, se hace 
extensivo el presente edicto para que sirva de noti
ficación a la ejecutada, caso de no ser haDada en 
el domicilio que consta en la escritura. 

Dado en La Bisbal a 20 de mayo de 1994.-La 
Jueza.-EI Secretario.-32.845. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 79/1992, promovido por «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Castro Rey, contra «Nuevo GÚÍInar. Sociedad Anó
nima», don Antonio Graña Pardo y otra, se acordó 
proceder a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días de los bienes embar
gados a los demandados, para cuyo acto se ha seña
lado el día 20 de octubre de 1994, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Monforte, sin número, previniendo a los lici-' 
tadores que: 

Primero.-Deberán .consignar en el establecimien
to destinado al efecto. una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servirá dí. tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, estan de manifiesto 
en Secretaria, debiendo conformarse los licitadores 
con esta titulación. sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Caso de que la primera subasta, resulte desierta, 
se señala para la segunda con rebaja del 25 
por 100 del valor de su tasación, subsistiendo las 
demás condiciones. el dia 17 de noviembre de 1994, 
a las diez horas. 

Y. para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera. sin sujeción a 
tipo, el día 15 de diciembre de 1994, a las once 
horas. en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los dias y horas señalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil. 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Trozo de terreno a erial, en el Puer
tita, término municipal de Güimar (Santa Cruz de 
Tenerife). Tiene una superficie de 12 hectáreas 95 
areas 97 centiáreas. Linda: Norte, don Manuel 
Padrón Morales. don Damián Gascón Ruiz y otros; 
sur, carretera de) Puertita. que en parte la atraviesa. 
hasta linde con la comente del barranco de los 
Guieres. que le separa de terrenos de don Hipólito 
Castro Diaz y otros y además con terrenos de don 
Manuel González Hemández; este. los de don 
Manuel GonzáJez Hemández y el mar; oeste. here
deros de don Martín Rodriguez y Diaz Llanos, doña 
Angeles Garcia Fumero y además, don Manuel Gon
zaIez Hemández. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Santa Cruz de Tenerife, aJ 
libro 188, tomo 1.274, fmca número 11.217. VaJo
rada pericialmente en 336.954.600 pesetas. 

2. Urbana. Edificio en construcción de planta 
baja. cinco plantas más y ático de servicio, sobre 
un solar en la plaza de San Pedro de la ciudad 
de Güimar. y su calle de TeobaJdo Power. que mi
de 21 áreas y 29 centiáreas. o sea. 2.129 metros 
cuadrados. ocupando la edificación 1.500 metros 
cuadrados. quedando descubierto el resto de la 
superficie. lindando: Norte. con la plaza de San 
Pedro; por el sur, con herederos de don Belisario 
y don Juan Garcia Hemández; por el este con la 
trasera de los solares y casa vivienda de los herederos 
de don Julio Hemández Cruz, de don Daniel Cam
pos, de los de doña Carmen Moleiro y de doña 
Cannen Margarita Polegre Garcia; y por el oeste. 
con la calle de Teobaldo Power. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Santa Cruz de 
Tenerife, al libro 188. tomo 1.274, finca Ollme
ro 9.389. Tasada pericialmente en 343.016.568 
pesetas. 

Dado en La Coruña a 26 de mayo de 1994.-El 
Secretario.-32.892-2. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de los de La Coruña, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado con el número 360/1993, 
promovido por «Banco Pastor, Sociedad Anónima». 
para la efectividad de un crédito con garantia hipo
tecaria constituido por doña Maria JesnL§antalices 
Cid. dofia Maria Jesús. doña Edita y don Fausto 
Fernández Santalices, se ha dispuesto con esta fecha 
sacar a subasta pública el inmueble hipotecado obje
to del procedimiento, con las fonnalidades, con
diciones y requisitos establecidos en las regla.s sép
tima a decimoquinta del citado precepto. 

Tendrá lugar. por primera vez, el dia 28 de julio 
próximo, y su tipo será el fijado por los interesados 
en la escritura de hipoteca, de 77.330.070 pesetas. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el dia 28 de septiembre 
siguiente, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el dia 26 de octubre siguiente. sin 
sujeción a tipo. 
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Todas ellas en la Secretaria de este Juzgado. a 
las doce horas de los días indicados. 

En la primera y segunda no se admitirán posturas 
que no cubran los tipos de las mismas. 

Para tomar parte en ella deberán los licitadores 
consignar, previamente •. en el establecimiento públi
co destinado al efecto. una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta, en 
la primera y segunda. y en la tercera del de la 
segunda. 

Se advierte que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria quedan 
de manifiesto en Secretaria; que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora. si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entenditndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que si por causas de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas en los 
días y horas indicados. se entenderán prorrogados 
dichos señalamientos para la misma hora del 
siguiente día hábil. 

Se hace saber que, en caso de resultar negativa 
la diligencia de notificación a los demandados de 
la celebración de la subasta, sirva el presente de 
notificación a los efectos de lo dispuesto en el último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

El inmueble que se subasta es el siguiente: 

Chalet señalado con el número 35 A. de la calle 
VUTey Ossorio, en La Coruña. que consta de semi
sótano, planta baja. piso principal y buhardilla. Ocu
pa la superficie de 51 metros cuadrados y tiene 
un terreno unido destinado a jardin de 300 metros 
67 decímetros 50 centímetros cuadrados. 

Es la fmca número 13.148 del Registro de la 
Propiedad número I de los de La Coruña. Inscrita 
a nombre de los deudores. habiendo causado la 
hipoteca la inscripción novena, al folio 161 del libro 
1.387. 

Dado en la Coruña a 30 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-32.890-2. 

LA SEU DE URGELL 

Edicto 

En mtritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia de La Seu 
de Urgell. en los autos de procedimiento judiciaJ 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
numero 23711 993. instados por Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, representada por la Pro
curadora doña Teresa Maria Huerta Cardeñes. con
tra fmca especialmente hipotecada por «Kettler. 
Sociedad Limitada». por el presente se anuncia la 
publica subasta de la fmea que se dirá. por primera 
vez para el próximo 21 de julio de 1994 y hora 
de las once o. en su caso. por segunda vez, ténnino 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada. para el próximo día 19 de septiembre 
de 1994 y hora de las once, y para el caso de 
que la misma quedase desierta se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, ténnino de veinte dias y 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 19 de octubre 
de 1994 y hora de las once. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado bajo las condiciones esta· 
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Eqjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
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hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar. al actual titular de la finca, sirviendo en 
este caso el edicto de notificación. 

El precio de tasación escriturada de la finca es 
de 21.484.500 pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número l.-Una casa destinada a vivienda 
unifamiliar, señalada con el número 1, situada en 
el camino de Prats a Riu. sin número que la señale, 
de Prats i Sampsor. Ocupa una superficie en solar 
de 52 metros 56 decímetros cuadrados, y se com
pone de planta baja, que ocupa una superficie útil 
de 39 metros 7 decimetros cuadrados (destinada 
a garaje); planta primera, que ocupa una superficie 
útil de 38 metros 37 decímetros cuadrados. con 
comedor-estar. cocina, aseo y terraza:; planta segun
da, que ocupa una superficie útil de 38 metros 45 
decímetros cuadrados. con tres donnitorios y dos 
cuartos de baño. y planta desván. que ocupa una 
superficie útil de 10 metros 39 decimetros cuadra
dos. Linda: Al norte, con terreno común; al sur 
y este, con terrenos anejos de esta finca. y al oeste, 
con terreno anejo de esta finca. 

Anejos.-Le corresponden como anejos: 
a) Un terreno de 111 metros 31 decímetros cua

drados, que linda: Al norte, con terreno común; 
al sur y este. con camino de Prats a Riu. y aJ oeste. 
con la casa de la que es anejo. 

b) Un terreno de 11 metros 47 decímetros cua
drados, que linda: Al norte, con la casa de la que 
es anejo y con terreno anejo de la entidad número 
2; al sur, con don Salvador Pujol; al este, con la 
casa de la que es anejo y con camino de Prats 
a Riu, y al oeste. que termina en punta. con la 
confluencia de las fmcas de don Bartolomé Genebat 
y don SaJvador Pujol. Cuota: 50 por 100. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de La Seu de Urgell al tomo 173. fmea número 
1.323. 

Dado en La Seu de Urgell a 11 de mayo de 
1 994.-EI Juez.-EI Secretario.-33.022. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Jost Luis Núñez Corral Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Las Pahnas, 

En mérito de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 10 
de La Palmas de Gran Canaria y su partido judicial 
en providencia de esta fecha. dictada en la pieza 
cuarta del juicio univesal de quiebra de «Residencial 
Parque Triana». autos número 7 51/1992, se convoca 
a Jos acreedores para que el próximo dia 29 de 
junio y hora de las diez, comparezcan ante dicho 
Juzgado. a celebrar Junta general para reconoci
miento y gradación de los créditos y proposición 
de convenio, habiéndose concedido un término has
ta la fecha de 17 de junio inclusive, para que los 
acreedores presenten a los Síndicos nombrados los 
titulos justificativos de sus créditos. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 10 de 
junio de 1994.-El Secretario, José Luis Núñez 
Corral.-34.534-3. 

LORCA 

Edicto 

Doña Luisa Maria Rodriguez Lucas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de la ciudad de Lorca y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ordinario sumario hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
el número 207/1993, a instancia del Procurador don 
Agustin Aragón ViUodre. en nombre y represen-
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tadón de «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima ... con código de identificación fiscal 
A-28000446. domiciliado en la calle Alcalá. nUmero 
49. Madrid, contra la mercantil «Lázaro Jiménez, 
Sociedad Limitada.,., con código de identificación 
fiscal 8-30165005. domiciliada en avenida de Las 
Fuerzas Annadas, número 75. (30800 Lorea), en 
reclamación de la suma de 10.022.212 pesetas y 
en los mismos se ha acordado sacar a pública subas
ta, por ténnmo de veinte días, los bienes que se 
indican al final del presente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en caUe Corregidor, núme
ro 1, señalándose para la primera el próximo dia 
5 de septiembre, y hora de las once treinta; para 
la segunda subasta se señala el próximo día 30 de 
septiembre. y hora de las once treinta. para la tercera 
subasta se señala el próximo día 31 de octubre, 
y hora de las once treinta, bajo las siguientes con- . 
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina sita en plaza de Colón, sin número, 
cuenta número 3067. clave 18, el 20 por 100 de 
su valoración, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiéndose hacer posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
de la consignación antes referida. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del referido articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra· 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistent~s, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea. el de 25.900.000 pesetas; para la segunda 
subasta, el 75 por 100 de la primera, y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Bien objeto de subasta 

Número l. Local comercial o almacén, en planta 
baja del edificio sito en Lorca, carretera de Murcia 
o avenida de Las Fuerzas Annadas, esquina a calle 
del Oro, con entrada independiente, que ocupa una 
superncie construida de 197 metros 45 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.084, libro 1.737, folio 40, fmca 
número 43.614. 

Valor de la fmea 25.900.000 pesetas. 

Dado en Lorca (Murcia) a 23 de mayo de 
1994.-La Secretaria. Luisa María Rodriguez 
Lucas.-33.015. 

MADRID 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 396/1992, 
a instancia de ((Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Inmaculada Ibáñez de la Cadiniere y Fernández, 
contra doña María Camacho Guerrero y don Euge
nio Peña Caravaca, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de julio de 1994, a 
las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo de 
licitación: 6.135.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de septiembre de 
1994, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
4.601.250 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de octubre de 1994, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demanrutnte, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier, 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000396/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan ap~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar en calle Virgen del Tiscar, de Peal 
de Becerro (Jaén). Linda: Por la derecha, entrando, 
herederos de don Alberto Alcalá Alejo; izquierda, 
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don Abel López Castellanos y otros. Y espalda, don 
Manuel Oliver Guirado. 

Inscrita en el- Registro de la Propiedad de Cazorla, 
al tomo 569, libro 87, folio 183, fmca registral núme
ro 9.741. 

y para que sirva de notificación de las fechas 
de subasta a los demandados doña Maria Camacho 
Guerrero y don Eugenio Peña Caravaca, expido el 
presente en Madrid a 22 de diciembre de 1993,-E1 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-33.283-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 646/1993, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Inmaculada Ibáñez de la Cadiniere y Femández, 
contra don Vicente López Ortuño, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al fmal del 
presente-edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de julio de 1994, a 
las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo de 
licitación: 33.180.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de septiembre de 
1994. a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
24.885.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de octubre de 1994. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, a120 por 100 del típo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facHitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000646/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con~ 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta . 

Urbana.-Vivienda sita en Madrid. calle Valderro
bies. número 10. piso primero. letra A. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 17 de Madrid. 
al tomo 943. libro 304. folio 206. fmea registral 
número 21.337. 

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-33.270-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.726/1990, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima)), representado por la Procuradora doña 
Inmaculada Ibáñez de la Cadiniere y Femández, 
contra don Vicente Serrano Antón, en los cuales 
se ha acordado sacar a: la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que al final del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de julio de 1994. a 
las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo de 
licitación: 11.054.400 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de septiembre de 
1994. a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
8.290.800 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera: subasta: Fecha 19 de octubre de 1994, 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 det- tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
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sin número. edificio de JU7..gados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001726/1990. En ·tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a ·calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta de semisótano de la 
casa en Madrid. calle Matilde Díez. número 6. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Madrid, al libro 57 del archivo, folio 70, fmca 
881 de la sección segunda, inscripcion cuarta. 

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-33.272-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.664/1990. 
a instancia de Banco Exterior de España, contra 
don Arturo Castaño Suárez, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para la tercera subasta 
el próximo día 26 de septiembre de 1994, a las 
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
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subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Tercera.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certíficaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen to~ar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas Que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
'dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar- el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.· 

Bien objeto de subasta 

Buque pesquero denominado «Costa Norte», de 
casco de acero y de las siguientes características: 
Eslora en cubierta, 35,55 metros; eslora entre per
pendiculares. 32.00 metros; manga, 7,512 metros; 
puntal, 3,90 metros, y TRB, 264,56 metros. Lleva 
instalado un motor marca «Echevarria Bunneister 
6 Waim; tipo. 12 V23 Hu. de 1.200 ev, a 800 
revoluciones por minuto. 

Inscrípción: En el Registro Mercantil y de Buques 
de Gijón al tomo 32, hoja número 1.100, folio 105. 
inscripción primera de dominio y cuarta de hipoteca. 
y en la Comandancia de Marina de Gijón al folio 
2.013. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 11 de febrero 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-33.257. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia-número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 979/1993, 
a instancia de don Francisco García Gutiérrez, 
representado por la Procuradora doña Blanca Fer
nández de la Cruz Martín. contra don Alejandro 
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Cendrero Cabanillas y otro, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
ténnino de veinte días, el bien que al final del pre
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.B. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 22 de julio de 1994. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de -licitación. 
34.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
infenor. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de septiembre de 
1994. a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
el 75 por 100 del fijado en la primera, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 28 de octubre de 1994, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de los Juzgados de Instrucción 
y Penal, numero de expediente o procedimiento 
24590000000979/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspOn
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor .con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que·corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cwnplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación- y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en Madrid, en la calle El 
Cafeto. número 5, letra B. piso sexto. Superficie 
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aproximada de 76 metros 29 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 

número 3, tomo 1.475, libro 1.356, sección segunda. 
folio 96, fmca registral número 33.611-N, inscrip
ción sexta. 

Dado en Madrid a 15 de febrero de I 994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-32.599-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 295/1992, 
a instancia de «Compañía Trasmediterránea. Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Francisco García Crespo. contra «Viajes Meliá. 
Sociedad Anónima». en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de julio de 1994, a 
las doce horas de su mañana. Tipo de licitación: 
30.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de septiembre de 
1994, a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
22.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 19 de octubre de 1994. 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado numero 4.070, sita en la calle Capitán 
Haya, número 66, edificio de Juzgados de Primera 
Instancia. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000295/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en ·cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la·regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gt'clvámen6s anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, segim la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraci6n de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apr<r 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos· de las subastas, a los efectos de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Lote l.-Local comercial situado en la planta baja 
y sótano, señalado con la letra D, del edificio sito 
en la calle Antonio Girón, número 2, de la barriada 
de Torremolinos (Málaga). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga, al tomo 717, 
folio 117, fmca registral número 17.858-A. inscrip
ción segunda, 

Lote 2.-Piso tipo B, situado en la planta segunda 
del edificio reseñado en el lote 1. Inscrito en el 
Registro de la ·Propiedad número 3 de Málaga, al 
tomo 722, folio 31, fmca registra! numero 12.058, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 24 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-33.275-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.100/1992, 
a instancia de Banco Bilbao VIzcaya, representado 
por el Procurador señor Alas Pumaríño, contra don 
Perdinano Josep Heep y otra, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que al final del pre
sente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tre!; primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de septiembre de 1994, 
a las doce treinta horas de su mañana. Tipo de 
licitación: 21.820.296 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda ..subasta: Fecha 14 de octubre de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 75 
por 100 del fijado para la primera, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 11 de noviembre de 1994. 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
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deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 4.070. sita en la calle Capitán 
Haya, número 66, edificio de Juzgados de Primera 
Instancia. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001100/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cWl1plimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

DécÍlna.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
seftalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno edificable en el término de 
Montroig, seftalada como parcela número 383, man
zana 8, zbna D, de la urbanización «Miami Playa». 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Reus, al tomo 632, libro 244. folio 42. fmca 
registra! número 17.238. 

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-33.254. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
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de diciembre de 1872, bajo el número 2.843/1991, 
a instancia del «BanCO Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Jimeno García. contra don Roberto Calle 
Gracey, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de quince días el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 4 de 
julio de 1994. a las doce horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, por el tipo de 38.943.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 5 de septiembre de 1994. a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo 
dia 3 de octubre de 1994, a las nueve cuarenta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
la calle Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000002843/1991. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se dev~lverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de subastas. a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 
al no haberse podidO llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en Aravaca (Madrid), urba
nización «Pardo de Aravaca», portal 2, piso primero. 
izquierda. Ocupa una superficie de útil de 231 
metros 70 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 13 de Madrid 
al tomo 799, libro 140 de la sección primera. 
folio 45, fmca registra! número 7.019, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-34.518. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel Galgo Peco, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 157/1990. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del Procurador don Rafael 
Ortiz de Solórzano y Arbex, en representación del 
«Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anónima», 
contra don Javier Moreno Prieto, doña Ramona 
Prieto González y don Eusebio Moreno González. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la fmca embargada a los demandados .don 
Javier Moreno Prieto, doña Ana Moreno Prieto, 
doña Ramona Prieto González y don Eusebio More
no González, Que es la siguiente: 

Finca número 1. Rústica. Finca número 1.309. 
tomo 347. folio 37. del Registro de la Propiedad 
de Arenas de San Pedro. 

Finca número 4. Urbana. Finca número 1.409. 
tomo 347. folio 174, del Registro de la Propiedad 
de Arenas de San Pedro. 

Finca número 5. Urbana. Finca número 1.410. 
tomo 347, folio 175, del Registro de la Propiedad 
de Arenas de San Pedro. 

Finca número 6. Urbana. Finca número 1.411. 
tomo 347. folio 176, del Registro de la Propiedad 
de Arenas de San Pedro. 

Finca número 7. Urbana. Finca número 1.412, 
tomo 347. folio 177, del Registro de la Propiedad 
de Arenas de San Pedro. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en Capitán Haya. número 66, 
cuarta planta. el próximo día 5 de septiembre de 
1994. a las diez treinta horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 13.253.200 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado de diez 
treinta a doce treinta horas. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de octubre de 1994, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 4 de noviembre 
de 1994. a las diez treinta horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones f¡jadas para la 
segunda. 

Novena.-Que se ha procedido a notificar los seña
lamientos de subasta al demandado y ca~de resul
tar negativa la notificación, se entiende notificado 
por la publicación del presente edicto. 

Dado en Madrid a 28 de abril de 1994.-EI Juez, 
Angel Galgo Peco.-La Secretaria.-32.971. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 870/1993, 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima,., 
contra don José Luis Díaz Pérez y doña Ceferina 
Escudero Rumayor, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnmo de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes Con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de octubre de 1994, a las doce horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por, el 
tipo de 46.200.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de noviembre de 1994. a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de diciembre de 1994, a las doce horas de su maña· 
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del irimueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los 'pre. 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Arturo Soria, núme
ro 192. 1.0 D. Finca registral 11.043. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 33 de Madrid. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado" libro el presente en Madrid a 5 de mayo 
de 1994.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-32.881. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
b¡ijo el número 1.399/1991, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Andrés Sedeño García y doña Rosalia Martin 
Serrano, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 11 
de enero de 1995, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 3.499.109 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta.la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de febrero de 1995. a las doce 
horas de su maiíana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de marzo de 1995 ... a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 4070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas posturas en el propio acto de la subasta 
y siempre que se acredite haber hecho la consig· 
nación en la forma anterionnente indicada. 
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Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres. 
pendientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par. 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro' de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872, en el caso de no haberse podido llevar a 
cabo en la misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en calle Mar, sin número. hoy número 

38, segundo B, de Tabemes Blanques (Valencia). 
Inscrita en este Registro al tomo 840, libro 41 

de Tabemes Blanques, folio 202, inscripción segun· 
da, fmca registral número 3.489. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 6 de mayo 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.~33.289·3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que por auto de este día, dictado 
en el expediente de suspensión de pagos de la enti
dad .Grupo Torras. Sociedad Anónima», seguido 
ante este Juzgado con el número 1.05611992, se 
ha mantenido el dictado en el mismo con fecha 
12 de mayo actual, por el que se declaró la insol· 
vencia definitiva de la citada entidad suspensa. 

y para su publicación en el tl;Boletin Oficial del 
Estado»se expide el presente, en Madrid a 25 de 
mayo de 1994.-EI Magistrado-Juez, José Maria 
Pereda Laredo.-El Secretario.-33.011. 



10076 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
94!Vl992, instado por el Procurador de los Tribu
nales don Antonio R. Rodríguez Muñoz. en repre
sentación de «Agenda Márketing, Sociedad Limi· 
tada», sobre declaración de estado legal de suspen
sión de pagos, se ha dictado auto en el día de la 
fecha por el que se detreta el sobreseimiento del 
expediente, asi como las medidas necesarias para 
la efectividad de dicha declaración. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos. libro 
el presente en Madrid a 26 de mayo de 1994.-El 
Secretario.-32.999. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos de la entidad «Construcción y Montaje 
de Canalizaciones Industriales. Sociedad Anónima» 
(CYMSA) número 378/1993. se ha dictado. 
mediante resolución de fecha 6 de junio de 1994, 
la suspensión defmitiva de la convocatoria de la 
Junta general de acreedores que venía señalada para 
el próximo día 23 de junio de 1994, a las nueve 
treinta horas de su mañana, y su sustitución por 
la tramitación escrita que refieren los articulos 18 
y 19 de la Ley de 26 de julio de 1922, de Suspensión 
de Pagos, concendiendo a la suspensa el término 
de tres meses para que acredite de forma fehaciente 
los votos de los acreedores respecto del convenio; 
sirviendo el presente edicto de notificación en forma 
para los acreedores que no puedan ser citados en 
la forma dispuesta. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la 'Ley de Suspensión de Pagos, expido 
el presente en Madrid a 6 de junio de 1994.-EI 
Secretario.-34.492. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna. Magistrado Juez de 
Primera Instancia número 4 de Málaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
18811993. seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. «La Caixa», representada 
por la Procuradora señora Ojeda Maubert, contra 
don Alejandro Sedano Durán. ignorados herederos, 
herencia yacente o derecho habientes del mismo. 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez y término de 
veinte días, los bienes que se expresan al fmal de 
este edicto, hipotecados a la parte demandada, 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Córdoba. número 6, 
cuarta planta, en la forma establecida en la vigente 
ley hipotecaria y reglamento para su aplicación. 

Por primera vez, el dia 12 de septiembre próximo 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 17 de octubre próximo, 
a las doce horas con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo anterior. 

y por tercera vez, el día 21 de noviembre de 
1994 próximo a las doce horas sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente, una 
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cantidad equivalente al 20 por 100 al menos. del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para la primera y segunda 
subasta, excepto en la tercera. por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
donde pueden ser examinados por los licitadores. 
éntendiéndose que los mismos aceptan como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-, al cré
dito de la parte actora, continuarán subsistentes y 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 47. Vivienda tipo E, situada en la planta 
quinta a la derecha. conforme se sube la escalera 
del bloque 1, hoy calle Alcalde José María Corona, 
número 2, quinto -E. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad número 1 de Málaga. tomo 2.102, 
libro 212, folio 104. fmca 5.621-A. tasada a efectos 
de subasta en 5.320.000 pesetas. 

Dado en Málaga 11 17 de febrero de 1994.-El 
Magistrado Juez, Bernardo Pinazo Osuna.-El Secre
tario.-33.000. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Málaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ejecutivo otros titulas. número 
1.453/1991, seguidOS a insta,ncia de «Infrabel, Socie
dad Anónima., representado por el Procurador don 
José Manuel González González. contra «Entidad 
Altos Reales, Sociedad Anónima •• representada por 
el Procurador senor Vellibre Vargas. he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ptimera, 
segunda y tercera vez y término de veinte días, los 

, bienes que se expresan al fmal de este edicto, embar
gados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Tomás Heredia, 
número 26. tercera planta, Palacio de Justicia. en 
la forma establecida en los artículos 1.488 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez. el día 26 de julio de 1994, a 
las doce horas. 

Por segunda vez, el día 30 de septiembre de 1994. 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

Por tercera vez. el día 27 de octubre de 1994, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas de~ consignar previamente, una 
cantidad equivalente -al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, de la calle 
Larios, número 12, cuenta corriente número 2.936. 
haciendo constar el número del procedimiento y 
presentarse el resguardo correspondiente; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado precio, excepto en la tercera, 
por ser sin sujeción a tipo; sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de títulos 
de propiedad.; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde pueden 
ser examinados por los licitadores. entendiéndose 
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que los mismos aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora. 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subastas 

Finca número 1.231, de 486 metros cuadrados; 
valorada en 1.579.500 pesetas. 

Finca número 17.751, de 67.371 metros cuadra
dos: valorada en 218.955.750 pesetas. 

Finca número 32.643, de 3.240 metros cuadrados; 
valorada ~n 10.530.000 pesetas. 

Finca número 32.644, de 13.935 metros cuadra
dos; valorada en 45.288.750 pesetas. 

Finca número 32.645, de 8.330 me~os cuadrados; 
valorada en 27.072.500 pesetas. 

Finca número 32.646. de 12.431 metros cuadra
dos; valorada en 40.400.750 pesetas. 

Finca número 32.648. de 7.127 metros cuadrados; 
valorada en 23.162.750 pesetas. 

Finca número 32.649. de 1.577 metros cuadrados; 
valorada en 5.125.250 pesetas. 

Finca número 32.650. de 5.508 metros cuadrados; 
valorada en 17.901.000 pesetas. 

Finca número 32.651, de 4.077 metros cuadrados; 
valorada en 13.250.250 pesetas. 

Finca número 32.652. de 440 metros cuadrados; 
valorada en 1.430.000 pesetas. 

Finca número 32.653. de 400 metros cuadrados; 
valorada en 1.300.000 pesetas. 

Finca número 32.654, de 1.200 metros cuadrados: 
valorada en 3.900.000 pesetas. 

Finca número 32.655, de 400 metros cuadrados; 
valorada en 1.200.000 pesetas. 

Finca número 32.656. de 18.482 metros cuadra
dos; valorada en 60.066.500 pesetas. 

Finca número 32.950. de 82 metros cuadrados; 
valorada en 266.500 pesetas. 

Finca número 32.951, de 54 metros cuadrados; 
valorada en 175.500 pesetas. 

Finca número 32.952. de 125 metros cuadrados; 
valorada en 406.250 pesetas. 

Finca número 32.953, de 23 metros cuadrados; 
valorada en 74.750 pesetas. 

Finca número 32.954, de 32 metros cuadrados; 
valorada en 104.000 pesetas. 

Valorándose en .conjunto todas las fmcas en 
472.290.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de abril de 1 994.-El Magis
trado-Juez. Bernardo Maria Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-34.490. 

MANRESA 

Edicto 

Don Joaquín Maria Orellana Piera, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de la ciudad y 
partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
6111993. se siguen autos de procedimiento hipo
tecario. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima». contra doña Aurora 
Matas Gómez y don Angel Lucas Servitja. en los 
que por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias y tipo pactado en la escritúra que se dirá. la 
finca que se dirá. habiéndose señalado para la pri
mera subasta el dia 19 de septiembre de 1994, a 
las once treinta horas. En prevención de resultar 
desierta la primera subasta, se ha acordado celebrar 
segunda subasta el dia 17 de octubre de 1994, a 
las once treinta horas. y en prevención de que tam
bién resultase desierta. se ha señalado para la tercera 
subasta el día 14 de noviembre de 1994. a las once 
treinta horas, bl\io las prevenciones siguientes: 

Para tomat parte en la primera y segunda subastas 
deberán los licitadores, previamente, depositar en 
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la Mesa del Juzgado o acreditar haberlo efectuado 
con anterioridad en establedmiento destinado al 
efecto una suma igual, al menos, al 20 por 100 
de la valoración. y para la tercera el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda; que los autos y 
la certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.a están de manifiesto en Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, -entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y demás disposiciones 
aplicables del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta: 

Una casa sita en Pont de Vilomara, calle Santa 
Teresa, número 13; que consta de planta baja, de 
superficie construida 65 metros cuadrados y útil 
de 41 metros 93 decímetros cuadrados. y dos plantas 
altas destinadas a vivienda, tipo dúplex; la primera 
planta, de superficie construida 61 metros 69 deci
metros cuadrados y útil de 46 metros 62 decímetros 
cuadrados, con un patio de 6 metros 3 decímetros 
cuad~dos y útil de 49 metros 29 decímetros cua
drados y un balcón al detrás de 4 metros 36 deci
metros cuadrados. Linda: Al frente, con la calle 
de su situación; a la derecha, entrando, 'ion la señora 
compareciente; a la izquierda. con la casa descrita 
seguidamente. y al fondo. con calle de acceso al 
pueblo. Inscrita la hipoteca al tomo 2.077, libro 
34 de Manresa, folio 43, inscripción segun·da. fmca 
número 1.551 del Registro de la Propiedad número 
2 de Manresa.· 

Valorada a efectos d~ subasta en la cantidad de 
10.000.000 de pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo· 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a doña Aurora Matas Gómez y don Angel 
Lucas Servitja en forma personal, sirva el presente 
edicto de notificación a los mismos a los fmes del 
últímo párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 13 de mayo de 1 994.-EI 
Juez. Joaquín Maria Orellana Fiera.-EI Secreta
rio.-32.949. 

MANRESA 

Edicto 

Don Joaquín María Orellana Piera, Magistrado-Juez 
actual accidental del Juzgado de Prirpera Instancia 
número 1 de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
20611993, se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Enriqueta Ave
llana Baño y don Bienvenido Torras Avellana, en 
los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 19 de septiembre de 
1994. a- las doce horas, los bienes embargados a 
don Bienvenido Torras Avellana y doña Enriqueta 
Avellana Baño. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. el día 17 
de octubre de 1994, a las doce horas. Y que para 
el caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas. se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes, en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el dia 14 de noviembre de 1994, a 
las doce horas; celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 
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Que para tomar parte en las subastas deberán 
lo~ licitadores previamente consignar en el estable
cimiento destinado al efecto una suma igual, al 
menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración 
de los bienes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse ,posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquel, el resguardo de la con
signación referida; que únicamente el ejecutante 
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero; que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos .postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas; que obra en las actuaciones certificación 
expedida por el señor Registrador de la Propiedad 
sobre titularidad de dominio y demás derechos rea
les, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir otros títulos, y que 
las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crMito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Una mitad indivisa de la nuda propiedad de 
la fmca urbana sita en esta ciudad. calle Pujolet, 
número 23; compuesta de bajos y dos pisos, de 
superficie 194 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Maruesa 
al tomo 2.108, libro 737 de Manresa, folio 38, fmca 
número 6.194. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.065.000 pesetas. 

2. Una treintaitresava parte indivisa, correspon
diente a la plaza de garaje número 32. Está situada 
en la planta sótano de la fmca urbana sita en Man
resa, con frente a la calle Alta Puigterrá, número 
30. y calle San Salvador, sin nlimero; que ocupa 
una superficie de 723 metros cuadrados, aproxi
madamente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Manresa al tomo 1.938. libro 605, 
folio 50 vuelto. finca numero 22.962. 

V!l-lorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.300.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de los demandados en forma per
sonal, sirva el presente edicto de notificación a los 
mismos. a los efectos oportunos. 

Dado en Manresa a 20 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Joaquín Maria Orellana Piera.-EI 
Secretario judiciaL-32.895. 

MERIDA 

Edicto 

Don Santiago Cruz Gómez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Méri...
da. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el mime
ro 148/1993 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Postal Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador don Joaquín 
Mora Sauceda, contra don Antonio Lancharro 
Donoso y doña Josefa Iglesias Garrón, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a tercera y pública subasta. 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca contra la que se procede y que 
al fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Almendralejo, sin 
número, de Mérida (Badajoz), el próximo día 19 
de julio del corriente año, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-La fmca sale sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate que sirvió a la segunda subasta, 
esto es el 20 por 100 de 5.100.000 pesetas. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinta.-Los autos y, la certificación registrada 
están de manifiesto en la Secretaria, y los licitadores 
deberán aceptar' como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-A instancia del acreedor podrá reser
varse las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por orden de sus respectivas posturas. . 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Local comercial número 10, situado en planta 
baja del centro comercial de esta ciudad, al sitio 
de El ToriIo. Inscrita al folio 5, libro 681, tomo 
1.924, fmca número 57.764, inscripción primera. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mérida, a 25 de mayo de 1994.-EI Magistra
do-Juez. Santiago Cruz GÓmez.-La Secreta
ria.-32.926. 

MONCADA 

Edicto 

Doña Beatriz de la Rubia Comas, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Moncada (Valencia) y su partido judicial. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 46S1l992. 
instado por «Entidad J .P. Publicidad, Sociedad Limi
tada», contra «Entidad Luis Dolz, Sociedad Lími
tada» y don'Luis Dolz Soler, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y por el término de veinte días. los bienes embar
gados que al fmal se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 14 de septiembre a las doce horas, por el 
tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación de la parte demandante el día 14 de 
octubre a las doce horas. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni haber pedido por el actor 
la adjudicación en legal forma, el día 14 de noviem
bre a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad tasada y que más abajo se dirá, no admi
tiéndose posturas en primera y segunda subasta que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de lici
tación .• 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas deberán consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto, la cantidad igual 
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o superior al 50 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con
signar será igual o superior al 50 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda, dicho establecimiento 
en el Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta número 
4530 000 17Al4~s-92. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad -de ceder el remate a un tercero. en la 
forma que establece el articulo 1.499.3 de· la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida en autos la certificación del Regis
tro. entendiéndose que todo actor licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta-A in~tancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-8irviendo la publicación del .presente 
de notificación en legal forma al demandado. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Edificio en Valencia, calle Doctor Olorizo 
número 2. y calle, Llano de Zaidia. número 16. 
patio 2 de la calle Doctor Olorizo Vivienda en octava 
planta alta, tipo A. puerta número 15 de la escalera. 
[)jstribución propia para habitar. Superficie útil 116 
metros cuadrados. Cuota 1,818. En el Registro de 
la Propiedad de Valencia 10. tomo 2.033. libro 130. 
folio 83, fmea 14.869, inscripción primera. 

Yalorada en 12.000.000 de pesetas. 
2. Ordenador personal «Amstrad>t con impre

sora "Philips». Valorada en 50.000 pesetas. 
3. Ordenador «Vegas». modelo Totem. con pan

talla e impresora. Valorado en 50.000 pesetas. 
4. Máquina de escribir cOlivetti» línea 90. Valo

rada en 10.000 pesetas. 

Dado en Moneada a 30 de mayo de 1 994.-La 
Jueza, Beatriz de la Rubia Comos.-EI Secreta
rio.-33.013. 

MOSffiLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, dictada por el Juzaado de Primera Ins
tancia número 8 de los de Móstoles (Madrid), en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria,. número 47/1993. seguido 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don San
tiago Chipirras Sánchez. contra don Pedro Luis Lle
rena Sansegundo y doña Matilde A\lfOC8 Alvarez, 
se saca a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias. la siguiente fmea: 

Urbana.-Núnlero 39. Vivienda señalada con el 
número 1, sita en la décima planta. a la izquierda 
subiendo. perteneciente al edificio denominado blo
que B, en ténnino de Móstoles, al sitio de La Barca 
con acceso por la calle Alfonso XII, 61, Y adyacen~ 
a la calle Nápoles. Tiene una superficie aproximada 
de 112 metros 30 decimetros cuadrados y consta 
de varias habitaciones y servicios. Linda: Frente o 
entrada, relI8no de acceso y vuelo de patib abierto 
de luces; derecha, entrando, y fondo. con vuelo a 
terreno libre de la finca, e izquierda, vivienda núme
ro 2 de la misma planta. Cuota: Le corresponde 
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una cuota de participación en el solar y demás ele
mentos comunes del inmueble y gastos del mismo 
del 2,40 por 100. Inscrita: En el Registro de la 
Propiedad número 1 de Móstoles al tomo 1.255, 
libro 61, folio 144, fmca número 53.117, inscrip
ción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Rejilla, 11, de esta 
localidad, el día 27 de julio, a las doce horas, pre
viniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 16.082.500 
pesetas, fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de la consignación. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
aciculo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al créditO del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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localidad, el día 27 de julio, a las once treinta horas, 
previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de suabsta es el de 6.400.000 
pesetas. fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 
de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de la consignación. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, -al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la celebración· de la segunda el dia 27 
de septiembre, a las once treinta horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración fijada 
para la primera, celebrándose tercera subasta, en 
su caso. y sin sujeción a tipo. el día 27 de octubre, 
a las once treinta horas. 

Dado en Móstoles a 9 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-33.273-3. De no haber postores en la primera subasta, se 

señala para la celebración de la segunda el dia 27 . I 

de septiembre. a las doce horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración fijada para 
la primera. celebrándose tercera subasta, en su caso. 
y sin sujeción a tipo. el dia 27 de octubre, a las 
doce horas. 

Dado en Móstoles a 9 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-33.267-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia del dia 
de la fecha, dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de los de Móstoles (Madrid), en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 23/1994, seguido 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por la Procuradora doña 
Maria del Pilar Lantero González, contra don José 
A. Esteban Dominguez y doña Maria Concepción 
Navas Yázquez, se saca a pública subasta, por pri
mera vez y ténnino de veinte dias la siguiente fmca: 

Urbana.-NÚmero 54. Vivienda 4.°. letra C, en 
planta 4.8

, con entrada por el portal número 4 de 
la casa números 2, 4 y 6. de la calle Mariblanca, 
en Móstoles (Madrid). Linda: Frente. con el rellano 
de su planta, con la vivienda 4.°. letra D, del portal 
número 4 y patio de luces; por la derecha, entrando, 
con la vivienda 4.°. letra B. del portal 2; por la 
izquierda, con la vivienda 4.°, letra B, del ~ 
número 6, y por el fondo, con la fmca de don 
Francisco Rama Ruiz. Consta de comedor-estar, tres 
donnitorios, cocina, cuarto de baño, terraza y ten
dedero. Ocupa una superficie de 52 metros cua
drados. Cuota: 1,674 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Móstoles. tomo 2.196. 
libro 221 de Móstoles, folio 22, fmca 20.227, ins
cripción segunda 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en al calle Rejilla, 11, de esta 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Paloma García de Ceca Benito, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Móstoles y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Regla" 
mento, bajo el número 440/1993, a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre
sentada por el Procurador señor Chippirrás Sán
chez, contra f:Hormigones, Pavimentaciones y 
Viviendas, Sociedad Anónima». en los que, por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez. plazo de veinte dias y el tipo de tasación 
Que se indicará. la fmca siguiente: 

Grupo de tierras número 17, antes 18, en La 
Florida, término de Villaviciosa de Odón (Madrid). 
Lo atraviesa un pico en la carretera de Avila., Tiene 
una superficie de 152.700 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Pozuelo de Alarcón, al tomo 436, libro 232 de Villa
viciosa de Odón, folio 175, finca número 848-N, 
inscripción decimocuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Áudiencias 
de este Juzgado, 'sito en Móstoles. poligono núme
ro 1 de Arroyomolinos. calle f:A», esquina a calle 
cF», número 27, el próximo dia 27 de septiembre, 
a las doce horas de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera-La finea señalada sale a la venta en 
públiea subasta por el precio de 2.831.620.862 pese
tas. tipo fijado para ello en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 1 ()() del tipo señalado para la segunda 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar tos siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de M6stoles. cuenta 
del Juzgado número 2.673. de la avenida Dos de 
Mayo. número 4, de M6stoles. número de proce
dimiento 440/1993; en tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que cada lici
tador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acepo. 
ta y queda subrogade: en las responsabilida,Sies y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse los posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo Que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan Que hubiesen cubierto el tipo de subas-
ta con la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

De no haber postura en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día 24 de octubre, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la Que servirá de tipo 
el 75 por 100 del que sirvió para la primera, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
dia 24 de noviembre, a las doce horas de su mañana, 
en la referida Sala de Audiencias. sin sujeción a 
tipo. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, así como publicación en el 4CBoletin 
Oficial del Estado» y 4CBoletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid» y sirva de notificación 
en legal forma al demandado, caso de Que no fuere 
hallado, expido el presente. 

Dado en Móstoles a 25 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Paloma Garcia de Ceca Beni
tO.-La Secretaria.-33.109. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento de venta en pública 
subasta, bajo el número 135/1991, a instancia del 
.Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Pérez 
Cerdán, contra doña Mavis Beatrice Tipler y doña 
Gerda Heidemann, sobre reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta la fmca hipotecada que después 
se expresara, por término de Quince dias. habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el día 26 de julio de 1994, a: las once horas. y 
si fuese necesario. se celebrará segunda subasta el 
día 26 de septiembre de 1994, a las once horas, 
y para la celebración de la tercera, el día 2,6 de 
octubre de 1994, a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera. 
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Segunda.-EI tipo de las subastas será. para la 
primera, el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera 
rebl\iado en un 25 por 100. y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose Que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a terceros. excepto el ejecutante. 

y sirva la presente como notifieación a los deman
dados arriba expresados en caso de que estuviesen 
en paradero desconocido. 

Bien objeto de subasta 

La finca se encuentra registrada en el Registro 
de la Propiedad de San Javier. polígono O.O.B., 
bloque izquierdo, sexta fase, portal 5. Inscrita al 
libro 445, folio 133, inscripcion segunda, sección 
de San Javier. fmca número 35.639. Va'lorada en 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 10 de marzo de 1994.-La 
Secretaria.-33.234·3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo en el número 434/90·A se tramita autos 
de procedimiento judicial sumario. articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. instancia del Procurador señor 
Pérez Cerdan en nombre y representación de .Ban
co Popular Español, Sociedad Anónima». contra 
don Gines Pérez Torres y doña Pilar Pérez Gon
zález, sobre reclamación de crédito hipotecario 
ascendente a la cantidad de 5.143.500 pesetas. e¡1 

los cuales por providencia de esta fecha ha acordado 
sacar en pública subasta. los bienes especialmente 
hipotecados y que después se dirán, por primera 
vez y en su caso, por segunda y tercera vez y término 
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para 
dichos actos los dias 27 de julio de 1994, 27 de 
septiembre de 1994, y 27 de octubre de 1-994, todas 
ellas a las doce treinta horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia. 
ronda de Garay, las dos últimas para el caso de 
ser declarada desierta la anterior y bajo las siguientes. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela· 
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, con la rebaja del 25 por 100, y 
para la tercera. sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaría de este 
Juzgado, consignándose al menos, el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
4CBanco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualesquiera de las formas Que se dicen en la 
condición primera. 
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Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo Y 
la tercera, sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito con garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as1 lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados po~ 
los Que Quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores Que deberán confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admiténdose al rematante. después del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. . 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
o Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva. dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una participación indivisa equivalente a 50 
enteros por 100, respecto de la siguiente fmea: 28 
áreas y 59 centiáreas, equivalentes a 3 tahúllas de 
tierra con algunos plantados en el partido del A1ted, 
del término municipal de Elche. parte de la fmea 
llamada .Chamarita», Que linda: Por el norte, la 
carretera de Alicante-Murcia, por la costa: por el 
sur, con José Caballero, antes Bautista Menéndez 
Antón; por el este, con Maria Mercedes y Asunción 
Bonmati Molina, antes Jaime Bonmati Antón, y 
por el oeste. con José Caballero, antes herederos 
de Vasallo. Tiene su 'entrada y riego por los sitios 
de costumbre. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Elche, 
tomo 584,libro 357, folio 144. fmcanúmero 17.416, 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta. según escritura de 
constitución de hipoteca, en 2.572.500 pesetas. 

2. Una participación indivisa equivalente a 50 
enteros por 100, respecto de la siguiente fmca: Una 
pieza de tierra en este ténnino municipal de Elche 
y partido del A1ted, de cabida 52 áreas 72 centiáreas, 
equivalentes a 5 tahúllas 4 ochavas 8 brazas; lin
dantes por el norte, con el resto de la fmca del 
vendedor. Jaime Bonmati Antón: por el este, con 
restante fmca del vendedor; por el sur, con la carre
tera de Alicante a Murcia, y por el oeste, con resto 
de fmca del vendedor. 

. Inscripción: Registro de la Propiedad de Elche, 
tomo 953, libro 549, folio 97, fmca número 36.748. 
inscripción primera. 
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Valorada a efectos de subasta. según escritura de 
constitución de hipoteca. en 2.572.500 pesetas. 

Dado en Murcia a 18 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-33.281-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Dona Cristina Femández Gil. Jueza de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Navalcarnero 
y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario. bajo número 
494/1993. promovidos por don José Luis Juárez 
GÓmez. don Tomás Nieto Aguilera y don Julián 
Novella Saldaña. representados por el Procurador 

. señor Sampere Meneses, contra don Fernando Bus
tamante de la Rocha, en los que se ha dictado reso
lución acordando anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez y por 
plazo de veinté dias, la siguiente fmea: 

En el ténnino municipal de Cenicientos (Madrid), 
construcción dedicada a vivienda que se compone 
de dos plantas, inferior o baja, y una planta superior. 
Dentro de la fmca hay dos naves para uso industrial 
y dos pozos. Se encuentra edificada sobre la tierra 
al sitio de la Parrilla, pollgono 7, parcela 92. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Martin de Valdeiglesias. tomo 474. libro 30 de Ceni· 
cientos. folio 16. fmca número 3.038·N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Escoriol. número 
13. el próximo dia 5 de septiembre, a las once treinta 
horas de su mañana. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 17.320.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser admi· 
tidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor. si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 30 de septiembre. 
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferíores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
25 de octubre, a las once horas de su mañana, 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a 
tipo. 
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El presente edicto servirá de notificación al 
demandado caso de resultar negativa la notificación 
de dichas subastas en el domicilio de la fmca hipo
tecada. 

Dado en Navalcamero a 21 de marzo de 
1994.-La Jueza, Cristina Femández Gil.-El Secre· 
tario.-33.274. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodríguez. Magistra
dc:rJuez de Primera Instancia número 3 de Oviedo 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
546/1990 se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
seguidos a instancia de don Manuel Sánchez Gil, 
representado por la Procuradora doña Isabel Alde
coa Alvarez, contra don Luis Ramón González 
Fierro Botas y don José Luis López del Valle, repre-
sentados por la Procuradora señora Alonso Argüe· 
Iles, en reclamación de cantidad. cuya cuantia 
asciende a la suma de 12.313.620 pesetas, en cuyo 
procedimiento, que se encuentra en período de eje· 
cución de sentencia, se acordó sacar a pública subas
ta por primera. segunda y tercera vez. y ténnino 
de veinte días. los bienes embargados a los deman
dados que al fmal se describen. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI acto de la primera subasta se cele
brará en este Juzgado el próximo dia 5 de sep· 
tiembre, a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
tas. en su caso, se celebrarán, asimismo, en este 
Juzgado los próximos dias 3 de octubre y 31 de 
octubre, respectivamente. a las diez horas. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas los lici
tadores deberán consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento. destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. en la forma y con los requisitos 
establecidos en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
cimiento Civil. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del-avalúo, o de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta. 

Sexta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 29.113.022 pesetas. saliendo las 
subastas en lotes separados. 

Séptima.-Servirá de tipo para la segunda subasta, 
en su caso. --el importe de la tasación de los bienes, 
con rebaja del 25 por 100. y la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Relación de bienes _embargados objeto de la subasta 

l. Sexta parte del piso primero izquierda del 
inmueble número 26 de la calle Uria, de Qviedo. 
De 171,85 metros útiles. Inscrito al libro 1.983. 
tomo 2.728. fmca 3.003. folio 162. 

Que sale a subasta por el tipo de 7.835.595 
pesetas. 

2. Sexta parte del piso cuarto izquierda del 
inmueble número 26 de la calle Uría. de 171,85 
metros útiles. Inscrito al libro 1.985. tomo 2.730, 
fmca 3.009. folio 4. 

Que sale a subasta por el tipo de 7.835.595 
pesetas. 

3. Sexta parte del piso quinto izquierda del 
inmueble sito en la calle Uria número 26. de Oviedo. 
de 171.85 metros útiles. Inscrito al libro 1.985, tomo 
2.730, fmca 3.011. folio 10. 

Que sale a subasta por el tipo de 7.835.595 
pesetas. 

4. Sexta parte del piso sexto izquierda del inmue-
ble sito en la calle Uría. de 126,15 metros útiles. 
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Inscrito al libro 1.985, tomo 2.730. fmea 3.013, 
folio 16. 

Que sale a subasta por el tipo de 5.666.237 
pesetas. 

Dado en Oviedo a 12 de abril de 1 994.-EI Magis
trado-Juez, José Manuel González Rodriguez.-El 
Secretario.-32.938. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrad~Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo • 
bajo el número 807/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de la Procuradora. doña PUar 
Oria Rodríguez, en representación de «Bankinter. 
Sociedad Anónima», contra don Juan Ignacio Rebo
llar Quirós, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas al demandado: 

1. Urbana número 5. Local destinado a ofi
cina, en la calle Cimadevilla, número 15. primero. 
de Oviedo, de 92,56 metros cuadrados construidos. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 
de Oviedo al tomo 2.806. libro 2.061, folio 165. 
fmca número 8.309. 

Valorado en 13.800.000 pesetas. 
2. Finca llamada «La Llosona». sita en Pervera, 

concejo de Carreño, con una superticie total 
de 3.019 metros cuadrados. de los cuales unos 519 
metros cuadrados están ocupados por una casa. que 
ocupa unos 159 metros cuadrados; la cuadra, que 
tiene unos 46.25 metros cuadrados. el cobertizo, 
la bodega y el cercado de piedra o patio, y el resto 
a finca de labor y prado. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Gijón al libro 335 
de Carreño, folio 104, fmca número 25.853. 

Valorado en 22.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado eL próximo día 26 de septiembre, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta del Juzgado de depósitos y consignaciones 
número 01-220000-7 del «Banco Bilbao VlZcaya. 
Sociedad Anónima:.. calle Uria, número 14. de Ovie
do. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiestD en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogadO en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 26 de octubre. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera 
excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
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dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 25 de noviembre, también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Séptima.-Solamente la parte aetora tendrá dere
cho de ceder el remate a tercero. 

Octava.-En caso de que cualquiera de las fechas 
señaladas o coincida con festivo o huelga, la subasta 
se celebrará al siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Dado en Oviedo a 30 de mayo de 1994.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-32.948. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Palma de Mallorca 

Actor: 4C.Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima». 

Procurador: Don Francisco Gaya Font. 
Demandados: Don José Carbonell Mascaró y 

doña Rosa Cedeño Roselló. 
Procedimiento: Artículo 131 de la Ley Hipote

caria. número 32/1994. 
Objeto: Subasta pública, por ténnino de veinte 

dias. del bien que se dirá al fmal de este edicto, 
habiéndose señalado para el remate. en primera 
subasta, el día 27 de julio de 1994, a las diez horas~ 
caso de quedar desierta la anterior. se señala para 
celebrar segunda subasta. con rebaja del 25 
por 100. el dia 23 de septiembre de 1994, y hora 
de las diez, y para. en su caso, tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. el día 21 de octubre de 1994, 
y hora de las diez; todas ellas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. núme
ro 113-1.°, de Palma de Mallorca (Baleares). y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El valor de la fmca hipotecada, a efecto 
de la subasta. es el de 28.500.000 pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma. en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado. número de iden
tificación 0470.000.18.003294. del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza del Olivar. de Palma de 
Mallorca. haciendo constar necesariamente el núme
ro y año del procedimiento de la subasta en la 
que desea participar. presentando. en este caso. res
guardo de dicho ingreso. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo, Y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta salvo la corres
pondiente al mejor postor. que se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de la obligación 
y. en su caso, como parte del precio de la venta. 

Séptíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto eon sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseen aprovechar 
el remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades que de ellos se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Erijuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar , dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Edificio señalado con el número 118 
de la calle letra C, de esta ciudad, que consta de 
planta baja, comprensiva de un local, zaguAn yesca
lera, y planta primera, de una sola vivienda. Tiene 
una superficie edificada en planta baja .de 100 
metros 86 decímetros cuadrados, y en planta pri
mera unos 115 metros cuadrados. ocupando todo 
una superficie de 234 metros 32 decímetros cua
drados, y linda: Al frente. con la calle C; derecha, 
con resto del solar número 118; izquierda, con el 
solar número 119, y fondo, con pasillo espaCio libre. 

Inscripción: Al tomo 2.131, libro 371 del Ayun
tamiento de Palma N. folio 119, fmea número 
21.135. inscripción primera. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de mayo 
de 1994.-La Secretaria.-32.940. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos A. Izquierdo Téllez. Magistrado-Juez 
del Juzgado- de Primera Instancia número 2 de 
Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 832/1988. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Francisco Javier Gaya Font, en representación de 
I<Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima~, 
contra doña Josefa Ponce Martinez y don Juan 
Alonso González, en reclamación de 5.167.7"16 
pesetas de principal más 900.000 pesetas señaladas 
para costas, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

Rústica.-Consistente en una pieza de tierra seca
no e indivisible, sita en el ténnino de esta ciudad. 
denominada «Son Petit». de cabida 98 destres y 
medio. equivalentes a 17 áreas 46 centiáreas. Es 
traslado de la fmca número 8.236. folio 199 del 
libro 265 del término. Cargas: Servidumbre de cami
no carretero que tendrá la anchura de 14 palmos 
mallorquines. o sea, 2 metros 63 centimetros 700 
milésunas, constituida a favor de la fmca contigua. 
propiedad de don Rafael, don Miguel. doña Mar
garita y don Juan Frau y doña Juana Ana Colom 
Serra. Inscrita al folio 136, finca número 4.622. 
tomo 1 16 del término. Se valora en la cantídad 
de 11.300.000 pesetas. 

Urbana.-Número 4 de orden. Vivienda de la pri
mera planta alta tipo A. de la izquierda mirando 
desde la calle, con acceso por el zaguán. escalera 
y ascensor, nUmero 67 de la calle Eusebio Estada. 
de esta ciudad. Mide 126,45 metros cuadrados cons
truidos. y 100,34 metros cuadrados útiles. Tiene una 
terraza posterior de 94. 39 metros cuadrados útiles. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 978. 
libro 670. folio 73, fmea registro:t1 número 38.718. 
Se valora en la cantidad de 9.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Número 28 de orden. Aparcamiento 
número 2 del plano sito en la planta sótano, con 
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acceso por la rampa número 67 de la calle Eusebio 
Estada, de esta ciudad. Mide 10 metros cuadrados. 
útiles. Tiene anejo el cuarto trastero número 2, sito 
en la misma planta sótano. de 2 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 978, 
libro 670. folio 77. fmca número 38.722. Se valora 
en la cantidad de 1.200.000 pesetas. 

Urbana.-Número 5 de orden. Vivienda A del 
piso primero de un edificio señalado con el núme
ro 19 de la calle Cicerón del lugar C'an Pastilla, 
en ténnino de esta ciudad. Mide en cubierto 87 
metros 63 decímetros cuadrados, y en terraza 9 
metros 22 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al libro 681, tomo.4.601, 
folio 92, fmca registra! número 40.925. Se valora 
en la cantidad de 15.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113. el próximo dia 13 de septiembre de 1994, . 
a las trece horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar, previamente. el 20 
por 100 del precio de la valoración. en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza del Olivar, 
sin número. de Palma de Mallorca, al número de 
cuenta 045200017083288. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo Jos licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 13 de octubre de 1994. 
a las trece horas. en las mismas condiciones que 
la primera excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará un ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 14 de noviembre 
de 1994, también a las trece horas, rigiendo para 
la misma las restante!; condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados, para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de mayo de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Carlos A. Izquierdo 
Téllez.-EI Secretario.-32.936. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada-Juez de Primera Instancia número 
11 de Palma. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.191/1993, se .sigue procedimiento judicial suma-
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rio, ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Frigo, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Antonio Obrador 
Vaquer, contra don Carlos Monreal lriarte y «Com
pañía Agícola Son Oriol. Sociedad Anónima», en 
reclamación de 80.000.000 de pesetas de capital 
y 6.000.000 de pesetas de intereses y costas, que 
se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo la 
siguiente fmea, contra la que se procede: 

Rústica. Procedente de la llamada «El Huerto y 
Es Camp Roig» y posteriormente «Moti Nou de 
Canet» hoy «Son Oriob, en ténnino de Espadar, 
de cabida 4 hectáreas 99 áreas 30 centiáreas 50 
decímetros cuadnidos. Lindante: Por norte, parcelas 
22 y 23 de la fmea de que procede; por sur, en 
linea quebrada y mediante pared, con la porción 
segregada y vendida a don Francisco José de Dios 
Alonso y doña María José Garcia López; por el 
oeste, camino de establecedores, con el que da tam
bién en parte por norte, y por el este, en parte 
dicha porción segregada y en parte predio «Canel». 

Consta inscrita al folio 139 del tomo 4.744 del 
archivo, libro 66 de Espodes, fmca 1.342-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo dia 5 de septiembre, a las 
once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja "del 25 por 100, 
el día 5 de octubre. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el día 4 de noviem
bre. a la misma hora. sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones generales siguientes: 

Primera,-EI tipo de remate es de 88,000,000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao-VIzcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 048Q..000-18-1191/93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado seg\lJldo, 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que .puedan exigir 
otros títulos. . 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la "res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en lega! fonna de .las subastas seftaladas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma a 16 de mayo de 1994.-La Magistra
da-Juez.-EI Secretarl.o.-32.995. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
6 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue auto 
bajo el número 410/1992, sobre ejecución de hipo
teca regulada en el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
~de Barcelona, representada por el Procurador señor 
Colom Ferra, contra don José Serra Juan, en recla
mación de 12.047.243 pesetas de principal, más 
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las señaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posterionnente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo la siguiente fmea, contra la 
que se procede: 

1. Finca registral número 894-N. Porción de 
tierra de secano con árboles y bosques, procedente 
de la hacienda titulada «Can Juan des Frarre», sita 
en la parroquia de San Rafael, término de San Anto
nía Abad, de cabida I hectárea 2 áreas 7 centiáreas. 
Linda: Norte. Mariano Pujol; este, Juan Juan; sur, 
hacienda de procedencia, y oeste, herederos de 
Antonio Torres. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Ibiza número 2, tomo 1.261. libro 216 de San Anto
nio, folio 83, fmca número 894·N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en General Riera, 113 (Llar de la Infan
cia), el próximo dia 27 de septiembre de 1994. 
a las doce treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 25 de octubre de 1994, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el día 22 de noviem
bre de 1994. a la misma hora, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es 5.600.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao-Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900. 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0468-000-18-0410/92. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el de}>Ósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante _la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes. pagando 
principal, intereses y costas, quedando.la venta iJTe.. 
vocable- después de aprobado el remate, sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de mayo 
de 1994.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-32.864, 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 839/1993, sección C de Registro. se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte _ de Piedad de Zaragoza, A. y Rioja, repre
sentada por el Procurador don Miguel Grávalos 
Marin, contra don Pedro Larreta Ciordia y doda 
Maria Luisa López Armañanzas, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
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veinte dias y precio de su avalúo, la fmca contra 
la que se procede y que al final se describe. 

Las subastas tendrán lugar. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en Pamplona, calle Navas 
de Tolosa, número 1, piso segundo. los próximos 
días 4 de octubre, 2 de noviembre y I de diciembre, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.240.000 pesetas, que es 
el tipo pactado para la primera subasta. En cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa suma 
y, en su caso, respecto a la tercera subasta, se admi
tirán posturas sin sujeción a tipo. Teniéndose pre
sente 10 que dispone el articulo 131, regla 12 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la cuenta 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz
caya en Pamplona, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta de la que 
se trate. Para la tercera subasta se tomará el tipo 
de la segunda subasta a esos efectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del rematc. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta' su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado 
referida antes, junto a aquél, el resguardo de haberla 
hecho la consignación a que se refiere el punto 
segundo. en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismo, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Finca objeto de subasta 

VIvienda de mano izquierda del piso primero de 
la casa número 18 B de la avenida de Villava, con 
una superficie de 76 metros cuadrados y cuota del 
12,50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pamplona al tomo 670. folio 108, fmca 
número 5.861. 

Tipo para la primera subasta: 6.240.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 29 de abril de 1994,-EI Secretario, 
José Alonso Marin.-33.004. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 100/1994-D de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros de Navarra, 
representada por el Procurador señor Joaquin Taber
na Carvajal, contra doña Miren Edurne Quel Juaniz, 
dona Miren Bidane Quel Juaniz. don Juan José Que! 
Juaniz, doña Benigna Pacífico Mesa, doña Ahinoa 
Juaniz Ezpeleta y doña Maria Nieves Argandoña 
Martinez, en reclamación de crédito hipotecarío, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera. segunda y tercera 
vez, respectivamente, por ténnirio de veinte dias 
y precio de su avahio, la fmca especialmente hipo
tecada para garantía del préstamo que se reclama, 
haciéndose constar: 
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La subasta tendrá lugar los días: La primera 
el 28 de julio, la segunda el día 26 de septiembre 
y la tercera. el 24 de octubre de 1994. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar, los licitadores. a excepción del 
acreedor demandante. en el Banco Bilbao Vizcaya. 
plaza del Castillo de Pamplona, indicando clase de 
Juzgado. numero y asunto y año, el 20 por 100 
del tipo señalado para la primera y segunda, y, pam 
la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta, el precio de tasación, 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera, 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regi~ 
tro a que se refiere la regla 4. a de dicho artículo. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz~ 
gado y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

CUarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilldad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.--Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél. el resguardo del importe esta· 
blecido en el apartado segundo. que deberá hacerse 
en la entidad bancaria aludida hasta el momento 
de la celebración de la subasta, debiendo contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.:, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Sexta.-EI rematante deberá acepta dichas obli
gaciones, no siendo admitida proposición si no lo 
hiciere. pudiendo hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subasta 
en los dias señalados. no se pudiera celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se 
celebraría la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuarla la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial. En planta baja del edificio deno
minado A-3 con acceso por la calle Santa Cruz. 
numero 49, de Cizur Mayor. con una superficie 
de 155 metros y 85 decímetros cuadrados. 

Inscrlta al tomo 3.735. folio 19, fmca 9.945. 
TIpo de subasta: 18.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 25 de mayo de 1 994.-EI Magistrado 
Juez.-El Secretario.-33.187. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martin Corera lzu. Secretario del JU7gado de 
Primera Instancia número 4 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los 
dias 12 de septiembre de 1994, 11 de octubre 
de 1994 y 10 de noviembre de 1994 tendrá lugar 
en este Juzgado. por primera, segunda o tercera 
vez. respectivamente. la venta en pública subasta 
de los bienes que luego se dirán. los cuales fueron 
embargados a don Francisco Durán López y don 
Manuel Durán Córdoba en juicio ejecutivo-Ietras 
de cambio número 525/1992. sección B. seguido 
contra el mismo por «Banco Vasconia, Sociedad 
Anónim<u, estando depositados en la persona de 
don Julio Nuin Zuasti. con domicilio en Elearte. 
carretera Guipúzcoa, kilómetro 8.500. y se hace 
constar: 
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Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor de tasación en la primera subasta, 
y del 20 por 100 de dicho precio con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
en la primera y segunda, y que la tercera se celebrará 
sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando, junto con 
éste, el importe de la consignación del 20 por 100. 

Tercero.--Que en la primera subasta sirve de tipo 
el importe del avaluo; en la segunda, dicho precio 
con la rebaja del 25 por 100, y la tercera no tiene 
sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero unicamente 
el ejecutante: 

Bienes objeto de subasta 

Tractor agricola «Barreiros», modelo 5500. matri
cula GR..(){)256·VE. 

Valorado en 100.000 pesetas. 
Camión «Mercedeslt para cantera. modelo 

2628 Al(. matricula GR-7771-Y. 
Valorado en 1.800.000 pesetas. 
Camión «MAN. para cantera, modelo 33292 

KFAK. matricula GR-2559-W. 
Valorado en 4.500.000 pesetas. 
Camión «RenauJb para cantera, modelo 120/20. 

matricula GR-9284-L. 
Valorado en 1.600.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 30 de mayo de 1994.-EI 
Secretario, Martin Corera Izu.-33.106 

PLASENCIA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Cuesta Peralta, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Plasencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme· 
ro 116/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de +:Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónimalt. con domicilio social en 
Madrid. representado por la Procuradora doña 
Asunción Plata Jiménez, cOntra doña Liria Alcón 
Quijada y «Cerámica de los Cartuchos, Sociedad 
Limitada», con domicilio en Montehennoso. en 
reclamación de un préstamo hipotecario, eñ cuyos 
autos, con esta fecha, he acordado sacar la finca 
hipotecada que al fmal se describe a primera y publi
ca subasta, término de veinte dias y precio pasado 
en la escritura de hipoteca; y de no concurrir a 
la misma postores, en segunda y publica subasta, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. y si tampoco concurrieren postores a ter
cera y publica subasta, sin sujeción a tipo. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña· 
lado el próximo dia 2 de septiembre. a las once 
horas; en su caso. para la segunda, el día 3 de 
octubre, a las once horas. y de no concurrir postores. 
para la tercera el próximo dia 3 de noviembre. a 
las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente. en el 
establecimiento publico destinado al efecto, Banco 
Bilbao Vizcaya de Plasencia, cuenta número 1.169, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
el tipo tanto en la primera como en la segunda 
subastas. y en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.--Que el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca es de 28.820.000 pesetas. 
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no admitiéndose en la primera subasta postura algu
na que sea inferior a dicho tipo. y en la segunda 
la que sea inferior al 75 por 100 del mismo. 

Tercera-Que, desde el anuncio hasta la celebra
ción. podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél el importe de la consignación o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, pudiendo hacerse 
éstas, bien personalmente o por escrito, en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep· 
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los' acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Inmueble objeto de subasta 

Urbana. Casa de planta baja, con cuadra aneja, 
en la plaza de Calv:o Sotelo, nilmero 9. antes cono
cida por calle Tetuán. Ocupa una superficie total 
de unos 100 metros cuadrados. y linda: Derecha, 
entrando, fmca de don Teófllo Pulido, antes de don 
Plácido Gordo Paniagua;" izquierda, otra de don Mar
tln GonzáJez. que fue de don Jacinto Gutiérrez. 
y espalda, la de don Inocencio Garrido Alba. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Plasencia al 
tomo 877. 'libro 107 del Ayuntamiento de Mon
tehermoso. folio. 113. fmea número 8.672, inscrip
ción primera. 

Dado en Plasencia a 23 de mayo de 1994.-La 
Jueza. Maria Teresa Cuesta Peralta.-EI Secreta
rio.-32.982. 

POSADAS 

Edicto 

Doña Maria Dolores de la Rubia Rodriguez. Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Posadas (Córdoba), 

Hago público por el presente que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articuJo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 251/1993, a instancia de Caja Rural Provincial 
de Córdoba, representada por el Procurador señor 
Almenara Angulo, contra Sociedad Agraria de 
Transformación número 5339, en los cuales se ha 
acordado sacar 8 la venta en pública subasta, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
anunciándose dicha subasta con veinte dias de ante
lación, cuando menoS. a los señalamientos verifi
cados, ~ las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que a,utoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Para dicho remate se fijan como tipos de licitación 
para la primera y la segunda subastas los indicados 
a continuación de la descripción de cada uno de 
los bienes inmuebles. no admitiéndose postura infe
rior y celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Se señala para celebración de las subastas las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: 13 de septiembre de 1994 a sus 
doce treinta horas. 

Segunda subasta: 18 de octubre de 1994 a sus 
doce treinta horas. 

Tercera subasta: 15 de noviembre de 1994 a sus 
doce treinta horas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera una cantidad 
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igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba. sucursal 
de Posadas. acompañándose en tal supuesto el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el Dume-. 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere 'Ia regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como gaiantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en -depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y Que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mísmas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 

,ser hallado en ella, este edicto servirá igua1mente 
para notificación al deudor-demandado del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra de Chaparral y algún 
monte bajo, al sitio nombrado de Los Arroyones, 
del ténnino municipal de Fuente Palmera. Tiene 
una cabida de 8 hectáreas 93 áreas 70 centiáreas. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Posadas. al tomo 812. libro 129. folio 26. fmca 
6.273. Tipo de primera subasta: 16.717.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta: 12.537.750 pesetas. 

Dado en Posadas a 28.de abril de 1994.-La Secre
taria, María Dolores de la Rubia Rodriguez.-32.925. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Puerto de la Cruz. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 53/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador señor Hernández Herreros, 
en representación de la entidad mercantil «'Sucesores 
de Miguel Herreros, Sociedad Anónima~, contra 
«Tarabal de Construcciones. Sociedad Anónima», 
domiciliada en la calle Acevijo. La Paz, de esta 
ciudad. en trámite de apremio, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez y plazo de veinte días y tipo de tasación 
que se indicará, el siguiente bien: 
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Local situado en el nivel 1, inscrito en el 
tomo 924, libro 352. folio 63. fmca número 22.797. 
inscripción primera, sito en el club (Taraba!» de 
esta ciudad. 

Valoración: 18.168.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en ·Ia Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Puerto Viejo, núme
ro 11. el próximo día 28 de julio. a las once horas 
de su mafiana del año en curso, y bajo las con
diciones siguientes: 

Prímera.-EI bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorado. 
no admitiéndose posturas que no' cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

Segunda.-Para tomar paJ:"le en la subasta deberán 
. los licitadores consignar_ previamente, en 4t cuenta 
de depósito de consignaciones de este Juzgado. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad 
con número 3.768. el 20 por 100 del valor de tasa
ción que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. salvo 
el derecho Que tiene la parte actora, en todos los 
casos, de concurrir a la subasta sin verificar tales 
depósitos. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5 .. del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaría. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se destine a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidades y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Se devolverán, en el mismo acto. las can
tidades previamente consignadas por los licitadores 
para tomar parte en la subasta, con excepción de 
la correspondiente al mejor postor. 

Para el caso de que no hubieran postores para 
la primera subasta se señala para la segunda el 
día 28 de septiembre. con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación. en igual fonna que la anterior; seña
lándose para la tercera, en su caso. el día 28 de 
octubre. esta última sin sujeción a tipo. Las dos 
últimas se celebrarán en el año en curso y a las 
once horas de su mañana. 

Dado en el Puerto de la Cruz a 18 de mayo 
de 1994.-EI Secretarío.-32.929. 

REUS 

Edicto 

Don Fernando GoÍZlleta Ruiz, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 1 de los 
de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en méritos de los autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 449/1992. instados 
por «Banca Catalana de Crédito. Sociedad Anó
nima», contra «Promotora de Naves Industriales de 
Cambrils, Sociedad Anónima». la venta en pública 
subasta de la fInca hipotecada siguiente: 

Nave industrial. señalada con la letra 0, sita en 
Cambrils, partida Balianas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Reus. al. tomo 609. 
libro 370 de Cambrils, folio 119, fmca 26.941. De 
superficie construida 404 metros 50 decimetros cua
drados. Valorada en 10.057.625 pesetas. 

Primera subasta: Día 6 de octubre, a las diez cua
renta y cinco horas. 

Segunda subasta: Día 3 de noviembre, a las díez 
cuarenta y cinco horas. 

Tercera subasta: Día 1 de diciembre, a las diez 
cuarenta y cinco horas. 
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Previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, calle 
Llovera. número 50. una cantidad igual. por lo 
menos, al 30 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta. sm cuyo requisito no 
serén admitidos. pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el justificante de haber 
efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya el importe 
de la consignacion a que se ha hecho referencia; 
que la descrita fmea sale a subasta por el tipo de 
tasación. no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; que los autos y la certificación 
del Registro al que se refIere la regla 4 .. están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Que para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 
y que la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8 ... 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7 .. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
al deudor «Promotora de Naves Industriales de Cam
brils. Sociedad Anónitna», la celebración de las men
cionadas subastas. 

Dado en Reus a 31 de mayo de 1994.-El Magis
trado-Juez, Fernando GoÍZlleta Ruiz.-El Secreta
rio.-32.918. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 Ley 
Hipotecaria número 533/1993, promovido por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don José M.8 Serra Huguet y Antonia CreuS Mas. 
y por resolución del día de hoy se ha acordado 
sacar a pública subasta la siguiente: 

5. Vivienda tipo A, puerta primera, existente en 
la segunda planta en alto. con acceso por la escalera 
señalada de números 56 y 58 del edifIcio en Reus. 
carrer Ample, antes Generalísimo Franco. con dos 
escaleras de entrada, a las que corresponden los 
números 56-58 a la de la izquierda sur. y 6~62 
a la de la derecha norte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme~ 
ro 2 de Reus al tomo 957, libro 572. folio 152, 
fmca 30.381. 

.Queda adscrita a esta vivienda una treintava parte 
indivisa de la planta sótano del edificio. que dará 
derecho a su titular a la utilización exclusiva del 
cuarto trastero distinguido con el número 3, y de 
la plaza para aparcamiento de vehiculo señalada 
con el número 16. 

Tasada en 16.663.000 pesetas. 
No existen cargas anteriores. y por tanto prefe

rentes. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 28 de septiembre, y hora 
de las once, siendo requisito indispensable consignar 
previamente el 30 por 100 del tipo de tasación. 
y que asciende a la cantidad de 4.998.900 pesetas 
para tomar parte en ella. debiéndose ingresar tal 
depósito en el Banco de Bilbao Vizcaya. sucursal 
de la plaza Primo de esta ciudad. y en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado número 
419000018053393. 
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Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 2 de noviembre, y hora de las once, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con un depósito previo también del 30 por 100 
del tipo de tasación; es decir. 4.998.900 p~tas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin fija
ción de tipo para el día 30 de noviembre. y hora 
de las once, pero con un depósito previo igual a 
la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores Que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria. donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
pennitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción. subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las nonnas legales. 
Sirviendo este de notificación al demandado en el 
caso de que no se pudiere hacer .personalmente. 

Dado en Reus a 2 de junio de 1994.-La Magis
trada-Juez, Ana María Mestre Soro.-El Secreta
rio.-33.265. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Sabadell. en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, numero 57M993. ínstados por 1<Banco 
Atlántico. Socíedad Anónima», representado por el 
Procurador don Alvaro Cots Durán, contra fmca 
especialmente hipotecada por «Telaunión, Sociedad 
Anónima», por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá, por primera vez 
para el próximo 6 de septiembre de 1994 y hofa 
de las once, o. en su caso. por segunda vez. término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 6 de octubre de 
1994 y hora de las once. y para el caso de que 
la misma quedase desierta. se anuncia la pública 
subasta por tercera vez. término de veinte días y 
sin sujeción a tipo. para el próximo dia 7 de noviem
bre de 1994 y hora de las once. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

. y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certifieaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 40.000.000 de pesetas. y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número 3.-Nave industrial. de planta 
baja solamente. sita en Polinyá. polígono industrial 
«Can Humet de Dalt». parcela número 6. Tiene 
una superficie construida de 764 metros cuadrados 
y sendos patios al frente y fondo. de superficie total 
224 metros cuadrados. Lindante: Al frente. median
te patio. con vial, antes «1omag, Sociedad Anónima»; 
derecha, entrando. con la entidad número 4; por 
la izquierda. entrando, con la entidad número 2. 
y al fondo, mediante patio. con don Juan Llanso. 
Consta inscrita' en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Sabadell, tomo 2.670, libro 54 de Pollnyá, 
folio 147. fmca número 2.450. inscripción segunda. 

Dado en Sabadell a 13 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-32.98 1-58. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía, número 811992, a instancia de 
don José Maria Montesdeoca Zarza, contra doña 
Maria Teresa de Perera Rodríguez, y en ejecución 
de sente"ncia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, de 
los bienes inmuebles embargados a la demandada, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 8.150.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
Velázquez. número 5, primero. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de septiembre próxi
mo y hora de las· diez; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 28 de octubre próximo y hora 
de las diez. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 29 de noviembre próxi
mo y hora de las diez. sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, ni en primera ni 
en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar, previamente. los licitadores 
en la Mesa del JUzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en fonna de pujas 
a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos. de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad. suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores. Que no tendrán derecho a exigir 
ningUnos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Mitad indivisa de la urbana: Número 8, vivienda 
en la planta tercera, sin contar la baja. a la izquierda 
del edificio sito en la calle Ramón y Cajal, esquina 
a calle Benavides. con una superficie de 149 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al libro 407. folio 35. fmea número 28.186. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 25 de abril 
de 1994.-EI Juez accidental.-El Secreta
rio.-32.906-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 89/1991. promo
vido por la Caja Insular de Ahorros de Canarias. 
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representar;la por el Procurador señor Rodriguez 
López. contra la entidad «Wap Canarias, Sociedad 
Limitada», en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en la foona siguiente: 

En primera subasta el dia 19 de septiembre próxi
mo y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 25.200.000 pesetas. 

En la segunda subasta, caso de no quedar rema· 
tados los bienes en la primera, el tlía 19 de octubre 
próximo y diez horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nín
guna de las anteriores, el día 16 de noviembre próxi
mo y diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente. en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitídos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Quinta.-A efectos de cumplimentar lo prevenido 
en la regla 7.a• se entenderá que. casos de no ser 
posible la notificación personal al demandado deu
dor. respecto al lugar, dia y hora del remate, quedará 
enterado de tales particulares con la publicación 
del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Solar destinado a almacén o taller en planta baja 
semisótano. de estructura metálica y techo de uralita. 
sito en el ténnino municipal de Arao, donde llaman 
«Cabañas del Volcán». «Volcán del Carretón» ya 
también «Carretón», ocupando una superficie de 495 
metros cuadrados; constando también de una planta 
alta Que ocupa 195 metros cuadrados. destinada 
a oficinas, y Que está construida sobre la baja o 
semisótano. Inscrito al folio 209, libro 42, fmea 
3.394. 

Dado en Santa Cruz a 23 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-32.911-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 769/1989. se siguen autos de decla
ratorio menor cuantía-reclamación de cantidad, a 
instancia del procurador don Juan Manuel Beautell 
López,.en representación de «Promociones y Obras 
Candelaria, Sociedad Anónima». contra don Ama
dor Labra Vega y doña María del Rosario del Prado 
Díez, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veínte días y precio 
de su aval. la siguiente fmca embargada a la deman-
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dada doña Maria Rosario del Prado Diez y Amador 
Labra Vega: 

Urbana. Vivienda tipo B. a la izquierda. mirando 
la fachada sur del edificio. en Candelaria, deno
minado \(Brisaman, en la planta undécima. Registro 
de la Propiedad número 1 de Santa Cruz de Tenerife. 
libro 97, folio 217, fmea 7.692. con una superficie 
construida de 95.22 metros cuadrados y útil de 73,93 
metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Villalba Hervás, núme
ro 3, primero, el próximo día 20 de septiembre, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo por el actor. 

Quinta.-Se reservarán en dep6sito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores· que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad., suplidos por la 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilid,ad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Qctava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de noviembre, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 24 de mayo 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-32.912-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Santa 
Cruz de Tenerife, publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado» número 130, de fecha 1 de junio de 
1994, páginas 9241 y 9242. se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones. 

En el párrafo primero, donde dice: «Hace saber: 
Que en ese Juzgado de mi cargo. bajo el número 
197/1992, se siguen autos de ejecutiv<rOtros títulos, 
a instancia de la Procuradora doña Guadalupe Gar
cía, en representación de "Banco Hispano Ame
ricano. Sociedad Anónima" •... ». debe decir. «Hace 
saber: Que en ese Juzgado de mi cargo, bajo el 
numero 197/1992. se siguen autos de ejecutiv<rOtros 
titulos, a instancia de la Procuradora doña Carmen 
GuadaJupe Garcia, en representación de "Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima", ... ». 

En la relación de las fIncas embargadas, donde 
dice: «Registra! número 14.046, justipreciada en 
4.049.200 pesetas». debe decir: «Registra! número 
14.246. justipreciada en 3.049.200 pesetas». 
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Donde dice: «Registra! número 37.995, justipre
ciada en 2.289.000 pesetas)). debe decir: «Registral 
número 37.995, justipreciada en 3.289.000 pesetas». 

En el párrafo relativo al lugar y fecha de la subasta, 
donde dice: «La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Ruiz 
de Padrón. 3-3. de esta ciudad. el próximo dia 28 
de septiembre de 1994. a las diez horas •... ». debe 
decir: «La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en J¡i calle Ruiz de Padrón, 
3-3. de esta capital, el próximo dia 28 de septiembre 
del presente año, a las diez horas, ... ». 

En las condiciones de la subasta. donde dice: «Pri
mera.-EI tipo del remate será el arriba indicado, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma». debe decir: «Pri
mera.-EI tipo del remate será de pesetas, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma».-30.339-12 Co. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de Santander y su partido. 

Hace !aber: Que en este Juzgado, y con el número 
222/1992, se tramitan autos del procedimientojudi
cial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, representada por el Procurador don José 
Antonio de Llanos Garcia. frente a don Juan Jesús 
de Naveda Carrero. doña Pilar Carrero Rodri
guez-Sobernil. doña María Belén Naveda Agüero. 
dona Lucrecia Naveda Aguero y doña Beatriz Nave
da Carrero. en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
consecutivas de los bienes hipotecados que se rese
ñarán, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el dia 26 de julio de 1994; para 
la segunda el día 26 de septiembre de 1994. y para 
la tercera el día 26 de octubre de 1994; todas eUas 
a sus once treinta horas, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
3877-0000-18-222/1992 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado.' 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con eUos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
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sus condiciones. tipo, lugar. cumpliendo así con 10 
dispuesto por la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas tijenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca en el barrio de Gama, pueblo de Bárcena 
de Cicero, en esta provincia, compuesta de una casa 
principal, labrantío y corral. La casa principal, de 
unos 127 metros cuadrados. está señalada con el 
número 32. y consta de piso princípal y desván. 
con su corral contiguo que tiene acceso a la carre
tera. El terreno tiene una superficie de I hectárea 
35 áreas 74 centiáreas. Además hay otra casa cono
cida por ((La Granja» en la parte este, de unOS 120 
metros cuadrados. de planta baja y piso sobrante. 
y todo lo cual como una sola fmca, linda al norte 
con el ferial de Gama; sur, carretera de la nacional 
de la iglesia; este, camino vecinal, y oeste. con carre
tera de Santander a Bilbao. 

Inscripción: Tomo 1.327. libro 80, folio 59. finca 
3.879. inscripción cuarta. 

Título: Le pertenece al compareciente. junto con 
sus tres hermanas. una cuarta parte indivisa a cada 
uno de ellos. la participación de 49,26 por 100. 
y una participación indivisa de 50.74 por 100. le 
corresponde a su madre doña Pilar Carrero Sobernil; 
todo ello en virtud de escritura de participación 
de herencia. autorizada, el dia 11 de abril de 1988 
con el número 922 del protocolo de don Jesús 
Maria-Ferreiro Cortines. 

Cargas y arrendamientos: Libre de unas y otros. 
según asevera la parte hipotecante. 

Finca valorada en 21.418.000 pesetas. 

Dado en Santander a 11 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-33.376. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Iglesias i Carrera, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Sant 
Feliu de Guixols, provincia de Girana. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 9411992, a ins
tancia de «Movite. Sociedad Anónima». contra 
«Masnou y VaUvanera, Sociedad Anónima» y «Ter 
Voort, Sociedad Anónima». sobre reclamación de 
2.173.486 pesetas de principal. más 435.000 pesetas 
de intereses y costas. en los que en trámite de eje
cución de sentencia, se ha acordado la venta en 
publica subasta, por primera vez y. en su caSO, por 
segunda y tercera vez. en los días y hora que se 
dirán. el bien siguiente: 

Finca rústica. denominada «Manso Nou». sita en 
el ténnino de Platja dA ro. y de superficie, según 
Registro. 235.691,63 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sant Feliu de Guíxols 
al tomo 1.575, libro 60, folio 88. fmca número 
686. 

Las subastas anunciadas se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

La primera subasta se celebrará el dia 27 de sep
tiembre de 1994, a las once treinta horas, sirviendo 
de tipo la cantidad de 233.062.630 pesetas en que 
han sido tasados los bienes; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad. 

La segunda subasta se celebrará, en su caso. el 
dia 26 de octubre de 1994. a las once treinta horas. 
sirviendo de tipo de subasta el 75 por 100 del valor 
de los bienes. según tasación, rigiendo en lo demás 
las mismas condiciones que en la primera. 

y la tercera subasta y para el caso de no haber 
postor tampoco en la segunda, se celebrará el dia 
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25 de noviembre de 1994, a las once treinta horas. 
sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado, junto con el justificante de la consignación 
del 20 por 100 del tipo respectivo. sin cuyo requisito 
no serán admitidas, y s610 el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Dado en Sant Feliu de Qui:xols a 13 de mayo 
de 1994.-La Jueza, Maria Teresa Iglesias i Carre.
ra-El Secretario.-32.933. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Luis Avilés Fernández. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Tarragona y 
su partido, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 97/l993, a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Pension de Barcelona. contra don 
Francisco Saura Fem y Fincas Marítima Residencial 
como posible tercer poseedor, acordándose sacar 
a pública subasta el bien que se describe, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 20 de julio de 1994. a 
las once horas y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 26 de septiembre de 1994. 
a las once horas. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 26 de octubre de 1994, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serltn las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad de 16.983.792 pesetas. 

Segunda-Para tomar parte en la subásta. deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas. y para la tercera, 
el tipo Que sirvió para la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante Que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado Que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario. Quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manüiesto en la Secretaria, 
donde podrán ser examinados: entendiéndose Que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes, al crédito del actor, quedan subsistentes 
y sin destinarse a· su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor podrá rese~e 
el depósito de aquellas posturas Que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla las obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso. de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente, 
libere antes del remate el bien pagando principal 
y costas. 

Séptima.--Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación en founa a dicha parte de 
los señalamientos de las subastas. 

Bien a subastar 

Vivienda unifamiliar sita en término de esta ciu· 
dad, partida La Mora y Prat de la Mora, hoy urba
nización «La Mora», calle Anoia, número 15. Consta 
de una sola planta, con una vivienda compuesta 
de recibidor. estar comedor, cuatro dormitorios, dos 
cuartos de baño. pasos. cocina, lavadero. tendedero, 
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garaje y terraza. con una superficie total edificada 
de 174 metros 30 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gonaal tomo 1.175. libro 492. folio 154, fmca núme
ro 41.404. inscripción segunda. 

Dado en Tarragona a 15 de marzo de 1994.-El 
Secretario, Luis Avilés Fernández.-32.840. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrisima seño
ra Magristrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Tarragona. en los autos del 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 21211993. instados por 
Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, repre
sentada por el Procurador señor Escoda. contra la 
Imca especialmente hipotecada por doña Juana Gar
cla Nicolás, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá. por primera vez 
para el próximo 19 de julio. a-Ias trece treinta horas. 
o, en su caso, por segunda vez. término de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el próximo día 13 de septiembre. a 
las trece horas. y, para el caso de que la misma 
Quedase desierta se anuncia la pública subasta. por 
tercera vez. término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo dia 1I de octubre, a las 
trece horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado bajo las condiciones esta
blecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolas y Que
dando subrogado en eUas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 20.345.000 pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Porción de terreno.-Secano. en término de El 
eatllar, partida «Mas de Tonh o ~Botxa». de super
ficie 1.411 metros 40 decímetros cuadrados. En 
cuyo interior hay construida una vivienda familiar 
aislada, tipo chalé. compuesta de planta baja, des
tinada a almacén y garaje, que ocupa una superficie 
construida de 88.20 metros cuadrados distribuidos 
interionnente y rematado por tejado de dos ver
tientes. Linda el conjunto: Al norte, en linea de 
45 metros. con camino; al sur. en linea de 44,45 
metros, con finca de doña Carmen Pallarés Morato, 
mediante muro; al este, en linea de 30,58 metros, 
con finca de don Sebastián Pallarés Alimbau, 
mediante camino. y al oeste. en linea de 33,80 
metros, con don Francisco Javier Viu y esposa. 

Inscrita al tomo 1.594 del Registro de la Propiedad 
de Tarragona número 3. libro 57 de El CatUar. 
folio 208. fmca número 4.778. 

Tasación a efectos de subasta: 20.345.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto para notificación a los 
demandados, en caso de no poderse efectuar la mis
ma de modo personal. 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo 
de tasación la podrá efectuar los licitadores, excepto 
la actora. como el valor del tipo de la primera y 
segunda subastas. y en la tercera, el tipo fijado para 
la segunda, mediante ingreso en el Banco Bilbao 
VIZcaya. número de cuenta: 42IWOO1.8t21:u93. y 
sólo el acreedor podrá ceder el remate a un tercero. 

Dado en Tarragona a 7 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-33.024. 
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TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. número 48S1l993, instados por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
que litiga en concepto de pobre, representada por 
el Procurador don Antonio Ellas Arcalis, contra 
finca especialmente hipotecada por don Roberto 
Toro Caballero, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá., por primera vez 
para el próximo día 6 de septiembre. a las diez 
horas, o. en su caso, por segunda vez, té.rmino de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 10 de octubre, a 
las diez horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta. se anuncia la pública subasta por 
tercera vez. término de veinte días y sin sujeción 
a tipo. para el próximo día 9 de noviembre, a las 
diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el articulo 13 L de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certüicaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 11.580.000 pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguie.nte: 

Número 39.-Apartamento de la planta ático, 
puerta primera, del edificio sito en calle Valencia 
de Salou, término de Vilaseca, edificio denominado 
«Mar y Luz». Es la fmca registral número 45.257 
y proviene de la declaración de obra nueva del edi
ficJO construido sobre la fmca inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vilaseca i Sa10u, tomo 767, 
folio 161. Imca número 12.069, que cuando se cons
tituyó la hipoteca estaba en trámite de inscripción. 

El presente edicto sirve de notificación subsidiaria 
o supletoria de las f«:has de celebración de las subas
tas a los demandados arriba indicados. 

Dado en Tarragona a 16 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretano.-32.927. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Alfonso Carrión Matamoros. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Toledo. 

Por la presente, se hace público: Para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia numero 2 de Toledo y su partido, que 
en virtud de lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo. número 258/1992. instado por el Pro
curador don M. del Valle Martin Gómez-Platero, 
en representaión de «La Caixa». contra don Ricardo 
Chozas Palomino y otros. en reclamación de la suma 
de 458.568 pesetas de principal más 250.000 pesetas 
para intereses y costas, se ha ordenado sacar a públi
ca subasta por primera vez. ténnino de veinte días 
y por el precio de 10.120.000 pesetas. en Que ha 
sido valorada la finca embargada que luego se rela
cionará, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el dia 14 de julio, a las doce 
horas. 

Si no concurrieran postores. se señala para la 
segunda subasta. que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el día 6 
de septiembre, a las doce horas. 

y de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujección tipo. el dia 29 de 
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septiembre. a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad de 10.120.000 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada. 

Segunda.-No se admitinin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando junto al mismo el por
centaje legal establecido, o acompañado el resguardo 
de haber hecho esta consignación en el estableci
miento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 
100 del referido tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurdr 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-A instancia del acreedor, y por_ carece~ 
de titulas de propiedad, se saca la fmca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta. confonne 
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admítan y hayan cubierto el tipo. 
de la suabsta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en caldiad 
de ceder el reamte a un tercero. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor. si las hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. -

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en calle Talavera de la Reina, 14, 
de Toledo, en el bamo-urbanización Los Bloques, 
de Toledo. De superficie 109 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Toledo 
número l, tomo 999, libro 492, fmca número 6.340. 

Dado en Toledo a 26 de mayo de 1 994.-EI Magis
trado-Juez, Alfonso Camón Matamoros.-La Secre
taria.-33.159-58. 

TORRDOS 

Edicto 

Don Jorge Hay Alba, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Torrijas (Toledo), 

Hago saber: Que en los autos de juicio artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado 
bajo el número 27211993, instados por la Procu
radora doña Marta 1. Pérez Alonso, en represen
tación de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima~, contra don Agabio Moreno Duro y doña 
Cannen Paz Vaquerizo, en reclamación de la sur[J8 
de 6.136.516 pesetas y costas, se ha ordenado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, y por 
el precio de 11.000.000 de pesetas, en que se han 
valorado pericialmente, las fmcas embargadas que 
luego se relacionarán; se ha acordado la celebración 
de la primera subasta para el dia 2 del próximo 
mes de septiembre; para el caso de Que resulte desier
ta, de la segunda para el día 4 del próximo mes 
de octubre, con rebaja del 25 por 100 de la tasación 
y también para el caso de que resulte desierta, de 
la tercera para el día 3 del próximo mes de noviem
bre, sin sujeción a tipo. Las cuales tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
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avenida del Pilar, número 13; todas ellas a las once 
horas de su mañana, bl\io las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el precio en que se saca a subasta 
la fmca hipotecada es el precio pactado en la eseri· 
tura de hipoteca, no admitiéndose posturas infe. 
riores a dichas sumas, en la primera: 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele· 
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y consignando junto al mismo el porcentaje 
legal establecido, o acompañando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria, asi como la certificación del Registro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán su},. 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos· 
tores así 10 admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, las cantidades previamente consignadas 
por los licitadores para tomar parte en ella les serán 
devueltas, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará en su caso a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe. 
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Finca objeto de la subasta 

Tierra en Escalonilla. al sitio Habar de Chambre, 
de caber 13 fanegas o 6 hectáreas. 10 áreas y 71 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tonijos, al tomo 1.127. libro 41, folio 218, fmca 
número 8, inscripción quinta y sexta. 

Valorada esta finca a efectos de subasta en la 
cantidad de 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Torrijas a 7 de marzo de 1994.-El Juez, 
Jorge Hay Alba.-EI Secretario.-32.973. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Hennenegildo Alfredo Barrera Aguirre. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número l de 
los de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro.
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 109/1993. promo
vido por «Banco Español de Crédito, Sociedad An6-
nima~, representado por el Procurador don José 
Luis Audí Angela, contra doña Trinidad Giralt Cos
ta y doña Montserrat Benet Giralt, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta la fmca que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en fonna siguiente; 

En primera subasta el día 19 de septiembre de 
1994, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 19 de octubre de 
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1994 y con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el 21 de noviembre de 1994 
y con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Todas dichas subastas por término de veinte días 
y a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Se hace constar Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad, 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
de valoración. en la cuenta que tiene abierta este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
esta ciudad, número 4223, presentándose ante el 
Juzgado el justificante oportuno; que los autos y 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.a están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes -si los hubiera- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica, heredad de olivos y algarrobos, situada 
en el término de Tortosa, partida del Regués, de 
extensión 2 hectáreas 95 áteas 65 centiáreas, con 
dos casitas. se halla atravesada por un camino de 
carro y otro de herradura. Linda: Norte, don Fran
cisco Tallada y don Jun Roca; sur, don Juan Bautista 
Talarn; este, don Antonio Alemany, y oeste, don 
Juan Tomé. Valorada a efectos de subasta en 
10.200.000 pesetas. 

Inscripción: Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Tortosa, tomo 3.176, folio 
t67. fmca 6.896, inscripción sexta. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación sub
sidiaria al demandado. 

Dado en To.rtosa a 11 de mayo de 1994.-El Juez, 
Hennenegildo Alfredo Barrera Aguirre.-EI Secre
tario,-32.934. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
301/1994, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instado por el Procurador don Luis Muñoz Alvarez, 
en nombre y representación de «BNP/España, 
Sociedad Anónima», contra doña Beatriz Garcia 
Pérez y don José Luis Pérez Herrera, en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que al fmal 
se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 29 de septiembre 
de 1994. a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
becimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima~, sucursal Colón, 39, de 
esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenidos por la ley, así como los titulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entendera que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 24 de octubre de 1994. a 
las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. y no habiendo postor que ofrezca la 
totalidad del precio de la segunda subasta. la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado. el día 23 de noviembre de 1994. 
a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dia y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. 84. Vivienda tipo C. puerta número 17. 
recayente en la cuarta planta alta de la casa número 
17 de la calle Daroca. con una superficie útil de 
49 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad nUmero 9 de Valencia al tomo 2.322. 
libro 72. sección primera de Afueras B, folio 12, 
finca 9.098. inscripción tercera. Valorada en 
5.973.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Secretario.-33.105. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia nUmero II de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b¡ijo el número 1.612/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Elena Gil Bayo. en representación de teMer
beleasing, Sociedad Anónima. Sociedad de Leasing 
para Vehículos Mercedes», contra «Incofrut. Socie
dad Limitada». doña Maria Teresa Pamiés Paredes. 
don Manuel García Pames y don Manuel Garcia 

. Berna. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalú.o, las siguientes fmcas embargadas a 
los demandados. 

Como propiedad de don Manuel Garcia Berna 
y doña María Teresa Pamies Paredes: 

l. Rústica. Tierra pedregosa, en término de 
Benferri. Su cabida: 4 tahúllas 2 octavas. equivalente 
a 50 áreas 32 centiáreas, de las que 2 tahúllas. 
o sea, 23 áreas 70 centiáreas, son de tierra cultivable, 
con riego del Canal de Riegos de Levante, y el 
resto corresponde a monte inculto. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Orihuela 
al tomo 826. libro 18, folio 25 vuelto. fmca núme
ro 404-N. inscripción 11. 

Valorada en 1.800.000 pesetas. 
2. Rústica. Tierra campo secano cereal. regan

te del Cana! de Riegos de Levante. en el paraje 
de La Algualeja. término de Benferri. Su cabida: 
8 tahúllas, equivalentes a 94 áreas 80 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Orihuela al tomo 826, libro 18. folio 2 vuelto, 
fmca número 288-N. inscripción 11. 

Valorada en 3.400.000 pesetas. 

Propiedad de don Manuel García Berna: Una sép.
tima parte indivisa de la nuda propiedad de una 
tercera parte indivisa de una mitad. y una séptima 
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parte del pleno dominio de las otras dos terceras 
partes de dicha mitad de: 

3. Urbana. Porción de terreno. situado en tér
mino de Orihuela, paraje del Rincón de Bonanza, 
con una superficie de 296 metros cuadrados, en 
cuyo perímetro hay construida una casa de una plan
ta, de 72 metros cuadrados. distribuidos en varias 
dependencias y servicios. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Oríhuela a los 
folios 190 y 191, fmca número 51.485. inscripción 
segunda. 

Valorada en 400:000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter. número 1, el próximo día 28 de septiem
bre, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su tasación. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deheritn los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta de consignaciones número 4.449 de este 
Juzgado. en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
sita en esta sede, calle Navarro Reverter, núme
ro l. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo bancario justificativo 
del ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero solamente en el caso de que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 28 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera. y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera., sin 
sujeción a tipo, el dia 28 de noviembre. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados. a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo, en su caso, el pre
sente de notificación a! demandado del señalamiento 
de la subasta. 

Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Valencia a 30 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-33.161-S4. 

VIC 

Edicto 

Don Benjamín Monreal Hijar. Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Vic y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue. bajo 
el número 14S1l994, expediente sobre solicitud de 
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declaración del estado legal de suspensión de pagos 
de la entidad mercantil «Tipel. Sociedad Anónima». 
con domicilio social en Centelles (Barcelona), calle 
Els Casals, sin numero, y dedicada principalmente 
a la tintorería, curtido. preparación. manufactura 
y comercio de pieles para peletería. confección y 
calzado. solicitud que ha sido admitida a trámite 
por providencia de fecha 6 de abril d~l corriente. 
y en la que han sido designados como Interventores 
judiciales don Valero Biarge Sanjoaquin, don Emilio 
Mulet Ariño. y a la acreedora «Banca Jover. Socie
dad Anónima», con un activo de 11.064.000.000 
de pesetas, y un pasivo de 8.445.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensiones de Pagos de 
26 de julio de 1922, especialmente en su articulo 
9.°, libro el presente edicto en Vic a 5 de mayo 
de 1994.-El Juez accidental. Benjamin Monrea! 
Hijar.-La Secretaria.-32.884. 

VIC 

Edicto 

Don Xavier Abel Lluch. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Vico 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 257/1992-Civil, promovidos por teBanco de Saba
dell. Sociedad Anónima». contra don José Tantiñá 
Garriga., he acordado en proveido de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audíencia de este Juzgado, sito en Rambla 
Hospital. 42, 1.0. el día 26 de julio de. 1994; de 
no haber postores se señala para la segunda el 
día 27 de septiembre de 1994, y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta el dia 25 de octubre. 
y hora de las diez treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será. para la 
primera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte;en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igua1 por lo menos al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndoSe que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmea objeto de subasta es: 

Porción de terreno en término de Centelles, de 
figura algo trapecial aunque el lado sur está cons
tituido por una linea curvilínea. de superficie 35 
áreas 66 centiáreas. dentro de la que existe una 
nave con fmalidad industrial de planta b¡ija con 
\lna superficie de 625 metros cuadrados, con más 
un altillo de 50 metros cuadrados para almacén. 
Lindante por el norte, con resto de finca matriz 
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de Que se segregó; por el sur y por el este, con 
camino y por el oeste, con ¡mea propiedad de dona 
Natividad Puig. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vic. 
al tomo lA13. libro 77 de Centelles. folio 122. 
fmea número 3.193, inscripción primera. 

Tasados a efectos de la presente en 10.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Vic a 11 de mayo de 1994.-El Juez. 
Xavier Abe} Lluch.-El Secretario judicial.-32.88S. 

VIC 

Edicto 

Don Esteve Hosta Soldevila. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Vic 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al míme
ro 453/1993, de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, 
que litiga acogida al beneficio de justicia gratuita, 
representada por don Mariano Canadell Castafter, 
contra doña Cannen Cuenca Rueda y don Vicente 
Pérez Garrido, en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte dias, por el tipo pactado en la escritura, 
que es de 12.650.450 pesetas, la fmca especialmente 
hipotecada que se dirá, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Doctor Junyent, número 4, 2.°, de Vic, el próximo 
dia 23 de septiembre de 1994, y hora de las doce, 
el bien embargado a doña Carmen Cuenca Rueda 
y don Vicente Pérez Garrido. Y, para el caso de 
resultar desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
el día 28 de octubre de 1994, y hora de las doce. 
y que para el caso de no rematarse el bien en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
del referido bien, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior. excepto que será sin sujeción a tipo. 
la que tendrá lugar el día 28 de noviembre de 1994. 
y hora de las doce, celebrándose las mismas bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca. no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo pactado en dicha escritura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignación del Juzgado o establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.--Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio,de las subastas 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria, y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y que serán 
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a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins
Cripciones posteriores a la adjudicación. 

Octava.-El presente edicto servirá de notificación 
en fonna al demandado, para el caso de no ser 
hallado en su domicilio. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad numero I-A. Local comercial situado 
a la izquierda. entrando, del total inmueble de la 
casa situada en Torelló, con frente a la plaza Joanot 
Martorell, sin número señalado. Tiene una superficie 
de 98 metros cuadrados, cuyos linderos son: Frente, 
con dicha plaza; derecha, entrando. con fmca matriz 
de la que se segregó; en parte mediante vestíbulo 
de escalera; izquierda. con fmca de José Portell, 
y espalda, con fmca del señor Berenguer. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vic número 2, 
tomo 1.769. libro 160 de Torelló, folio 16. fmca 
número 6.954. inscripción segunda de hipoteca. 

Dado en Vic a 1 de junio de 1994.-EI Juez, 
Esteve Hasta Soldevila.-EI Secretario.-32.863. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Doña Maria Luisa Pariente Vellisca, Secretaria del 
Juzgado numero 1 de Primera Instancia e Ins
trucción de Vilanova j La Geltrú y su partido 
judicial, 

Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos de juicio ejecutivo número 
17411 990. seguido a instancia de Suministros Para 
la Construcción (<<Sumco. Sociedad Anónima»). 
contra don Manuel Anoro Coll, sobre reclamación 
de 526.774 pesetas y 110.000 pesetas, importe de 
intereses y costas, he acordado en providencia de 
fecha 5 de mayo de 1994. sacar a la venta por 
pública subasta, la fmca que se dirá. señalando para 
la celebración de la primera subasta el dia 20 de 
julio de 1994 a las doce horas, que saldrá por el 
precio de su valoración. señalándose para la cele
bración de la segunda subasta el día 14 de sep
tiembre de 1994 a las doce horas, que saldrá con 
la rebaja del 25 por 100 de su valoración. y seña
lándose para la celebración de la tercera subasta 
el día 20 de octubre de 1994 a las doce horas, 
que saldrá sin sujeción a tipo. 

Dichas suBastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fuadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secretaria. y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción; que las cargas anteriores y preferentes. si las 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 'las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes 

Primer lote. Urbana: Casa vivienda unüamiliar 
de sola planta baja, cubierta de tejado y rodeada 
de jardín, edificada sobre la parcela número 1.312 
del barrio A. de la parcelación Mas Mestre. del 
término municipal de Olivella, con frente al paseo 
de circunvalación y asimismo con otro frente a la 
calle del Pasarell. con las que forma esquina, se 
compone de recibidor, comedor-estar, cocina, tres 
dormitorios. cuarto de baño y cuarto de aseo, tiene 
una total extensión superficial, la parcela de 830 
metros 21 decímetros cuadrados, de los que la edi~ 
ficación ocupa solamente unos 87 metros cuadrados 
y linda: Al norte. en línea de 100 metros 40 decí
metros, con el paseo de circunvalación; al sur, en 
línea de 85 metros 20 decímetros, con la calle del 
Pasarell; al este, con la confluencia entre ambas 
calles. y al oeste, en linea de 21 metros 80 decí
metros. con parcela número 1.310. del mismo barrio 
A. de la compañía mercantil «Bugiro, Sociedad 
Anónima». 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vllanova 
i la GeltTÚ., al tomo 1.128, libro 35 de Olivella, 
folio 67, fmea 1.927. 

Segundo lote: 

Urbana: Parcela de terreno en término de Olivella, 
número 913. del barrio G de la parcelación Mas 
Mestre. con frente a la calle de LAguila. y con 
fachada también por las calles SerTa del Cardó, sin 
número en ambas; tiene figura de trapecio y una 
total extensión superficial de 920 metros 32 decí
metros cuadrados, iguales a 24.359,03 palmos cua
drados. Linda: Al norte. en linea de 25 metros, 
con la calle de LAguila; al sur. en linea algo curva 
de 27,30 metros, con la calle SerTa del Cardó, al 
este linea de 35 metros con parcela número 914 
del mismo barrio G. que adquiere el mismo señor 
Ayoro, y al oeste, en linea de 45 metros. con la 
parcela número 912 del mismo barrio G, de la socie-
dad vendedora. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilanova 
i la Geltrú, al tomo 1.181, folio 7, libro 40 de Oli
vella, fmca 21.184. 

La fmca descrita en primer lugar y que fonna 
el primer lote. ha sido valorado en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas. y la fmca descrita eri segundo 
lugar ha sido valorada en la cantidad de 1.000.000 
de pesetas. la cual forma el segundo lote. 

Yen virtud, ya los efectos oportunos, cumpliendo 
con lo ordenado. expido el presente en Vilanova 
i la Geltrú a 5 de mayo de 1994.-La Secretaria, 
Maria Luisa Pariente Vellisca.-32.893-16. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Oon José Espinosa Lozano, Juez del Juzgado de 
.Primera Instancia número 5 de Vilanova i la 
Geltrú, 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado 
y con el número 17811993. se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, promovidos por Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, representada por la Procura
dora doña Maria Teresa Mansilla Robert. contra 
don Alberto Salazar Cortada. con documento nacio
nal de identidad número 36.449.089 y la compaftía 
mercantil «Zinon, Sociedad Anónima», codigo de 
identificación fiscal número 59.90.94.08, en cuyo 
procedimiento se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
de la siguiente fmca: 

Urbana. Entidad 31. A. Vivienda puerta tercera 
de la escalera A bajo, señalada en la puerta como 
tercera de la planta baja de la escalera A. situada 
en planta baja de la casa, ocupa una superficie total 
construida de 62,65 metros cuadrados. Linda: Fren
te, con rellano de la escalera A; derecha, vivienda 
puerta cuarta de la escalera A (entidad 32); izquier
da, vivienda puerta segunda de la escalera A bajo 
(entidad 30 A), Y fondo, patio de uso exclusivo 
de esta entidad. 

La fmca descrita fonna parte de un edificio sito 
en Sant Peré de Ribes, con frente a la calle Joan 
Maragall, donde está señalado con los números 
467-48 y 50. cuyo solar tiene una extensión super
ficial de 990 metros cuadrados, y fue adquirida por 
cesión a título de permuta el 19 de febrero de 1990. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Sitges, al 
tomo 1.320, libro 247 de Sant Peré de Ribes, folio 
64,' fmca número 15.212. valorada a efectos de 
subasta en 7.253.178 pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
el próximo dia 7 de septiembre, y hora de las doce, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previameme en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier~ 
ta en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
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0800-0000-18-0178-93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor Que sirva de tipo 
para la subasta,. sin CJlYO requerimiento no serán 
admitidos. devolviC:ndose dichas consignaciones, 
acto continuo del remate, excepto la Que corres
ponda al mejor postor. que se reservará como parte 
del precio de la venta. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el de 7.253.178 
pesetas. pactados en la escritura. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado y no se admitinin las que no cubran 
el tipo del remate, que sólo el ejecUtante podrá 
hacerlo en calidad de cederlo a un tercero. 

Cuarta-Los autos y la certific8ci6n del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
ele este Juzgado. a disposición de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera. al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que esta primera subasta que
dare desierta. se convoca, para la celebración de 
la segunda, el próximo dia 3 de octubre. a las doce 
horas. en las mismas condiciones anotadas ante
riormente. con la única variación de que el tipo 
de la subasta será rebajado en un 25 por 100. 

En prevención de que esta segunda subasta tam
bién quedare desierta se convoca,. para la celebración 
de la tercera el próximo día 28 de octubre. a las 
doce horas. cuya subasta se llevará a efecto sin suje
ción a tipo. pero debiendo los licitadores. para ser 
admitidos a la misma, hacer un depósito de, al 
menos. el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Dado en Sitges a 19 de mayo de 1994.-EI Juez. 
José Espinosa Lozano.-EI Secretario.-32.843. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de VtThijoyosa y su 
portido. 

Por el presente, hace saber: Que, en este Juzgado 
de mi cargo. bajo el número 26311993, se tramitan 

• 
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autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de «Banco de Alicante, Sociedad Anónima». 
representado por el Procutador señor Rogla Bene
dito, contra don Jaime Galiana Cabot y doña Teresa 
Hidalgo Sánchez. en los que, por providencia de 
esta fecha. he acordado sacar pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, la fmca hipo
tecada que luego se dirá, habiéndose señalado para 
el remate el próximo día 28 de septiembre a las 
diez horas .... para el supuesto de que no hubiera pos
tores en la primera subasta, se señala para que tenaa 
lugar por segunda vez, término de veinte días, con 
rebaja de 25 por 100 de su valoración, el próximo 
dJa 28 4e uctubre a las diez hora¡;. y para el supuesto 
de que igualmente no hubiera postores en la segunda 
se señala para que tenga lugar por tercera vez, sin 
sujeción a' tipo, el próximo día 28 de noviembre 
a las diez horas. y ello en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y en cuya subasta regirán las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla 12.a del articulo 
13 t de la Ley Hipotecaria. caso de que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a , están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del rematante. 

Tercera.-Que todos los postores a excepción del . 
acreedor demandante. deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo paca tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Número 10. Vivienda de la derecha. de la primera 
planta alta. subiendo por la escalera número 1 de 
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la calle Aitana, del edificio en Vt1lajoyosa. antes 
calle General Mola, hoy calle Constitución. número 
21 de policía, que tiene una superlicie útil de 102 
metros 84 dccimetros cuadrados. y constI1lida de 
114 metros 44 decímetros cuadrados; consta de ves
tibulo. tres donnitorios, comed(>r-estar. cocina, 
baño, aseo, galena y balcón. Linda: Derecha, entran
do. herederos de don Jaime Morales Ruiz. proyec
ción vertical al patio trasero del edificio. en medio; 
izquierda, calle Aitana; espaldas, viviendas izquierda 
y derecha de esta misma planta de la calle Cons
titución. y frente, rellano de la escalera, hueca de 
ascensor, patio de luces y vivienda de la izquierda 
de esta misma planta y escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
joyosa. tomo 374, libro 107, folio 239 vuelto. ¡mea 
13.697. inscripción tercera. 

El valor de la finca a efectos de primera subasta 
es de 5.814.710 pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 19 de mayo de 1994.-El 
Juez. Alvaro Amat Pérez.-El Secretario.-32.939. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

NAVARRA 

Advertida omisión en la inserción del edicto del 
Juzgado de lo Social número 1 de Navarra, publi
cado en el eBoletin Oficial del Estado. número 94. 
de fecha 20 de abril de 1994. pAgina 6559. se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación. 

En las condiciones de la subasta, donde dice: «Ten
drá. lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
c"aUe. lturralde y Suit, número 13. 2.°. en primera 
subasta. el dia 14 de junio de 1994 senalándose 
como hora para todas ellas las trece horas de la 
mañana Y se celebIllCán biUo las condiciones siguien
tes:». debe decir: «Tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. calle lturralde y Suit. número 
13. 2.°, en primera subasta, el dia 14 de junio de 

. 1994. en segunda subasta el día 19 de julio de 1994 
Y en tercera subasta el día 15 de septiembre de 
1994. señalándose como hora para todas ellas las 
trece horas de la mañana y se celebrarán ~o las 
condiciones siguientes: •. -20.604 CQ, 


